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REFRENDA AUTONOMÍA 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
Mónica Soto Fregoso, afirmó que hay autonomía e independencia del árbitro electoral para 
garantizar todo el proceso que se enfila para el 2 de junio. Incluso, sostuvo que, a pesar de 
las diferencias entre magistrados, no hay riesgo de la impartición de justicia en el Máximo 
Tribunal Electoral. 
 

 

AMLO NO DIO ÓRDENES, DICE ZALDÍVAR; "NOS COORDINAMOS RESPETUOSAMENTE" 
Mentís. Arturo Zaldívar, ex Ministro Presidente de la Suprema Corte, negó ayer que durante 
su mandato haya intervenido para que jueces o magistrados modificaran decisiones en 
algunos casos por órdenes presidenciales, como aseguró el Presidente López Obrador este 
miércoles. 
 

 

REVELA NYT INDAGATORIA DE EU POR NARCO-APOYOS 
Un reportaje del diario The New York Times reveló ayer que el Gobierno Estados Unidos 
indagó posibles vínculos de aliados del Presidente Andrés Manuel López Obrador, con 
cárteles de la droga, después de que asumió el cargo en diciembre de 2018. 
 

 

AMLO Y THE NEW YORK TIMES CHOCAN POR INVESTIGACIÓN DE EU 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y el diario estadounidense The New York Times 
se enfrentaron ayer por un reportaje que expuso investigaciones sobre presuntos vínculos y 
pagos del crimen organizado a hijos y colaboradores cercanos del Mandatario mexicano, 
quien en su conferencia matutina exhibió el teléfono de una de las autoras. 
 

 

MORENA SUBE Y BAJA A SUS PLURINOMINALES 
Morena cambió las candidaturas plurinominales al Congreso de la Unión que había definido 
el miércoles. En las primeras horas de ayer difundió sus nuevas listas, en las que ya no 
aparecen José Ramiro López Obrador, hermano del Presidente; Jesús Ramírez, vocero del 
Gobierno federal, y Rafael Barajas, director del Instituto Nacional de Formación Política del 
partido. 
 

 

LLAMADOS POR EL CLERO, NARCOS PACTAN PAZ EN LA SIERRA DE GUERRERO 
Las organizaciones criminales, La Familia Michoacana y Los Tlacos, acordaron una tregua 
para frenar la violencia desatada por el control de la sierra de Guerrero, de conformidad con 
las pláticas entabladas a instancias de los obispos de Chilpancingo, Tlapa, Ciudad Altamirano 
y Acapulco, desde finales de 2023, con líderes de esos cárteles. 
 

 

SORPRENDE A LA BAJA INFLACIÓN QUINCENA 
La inflación sorprendió a la baja en la primera quincena de febrero al disminuir el INPC 0.10 
por ciento. Con esto, se ubicó en 4.45 por ciento anual, desde 4.87 por ciento en la segunda 
quincena de enero. Según el INEGI, esto fue por la caída en precios de frutas y verduras, rubro 
que había ejercido presión meses atrás. 
 

 

LIGA EL NYT A AMLO CON EL NARCO; LA CASA BLANCA LO DESMIENTE 
La Casa Blanca aseguró ayer que “no hay ninguna investigación” sobre el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, al referirse a un reportaje del diario The New York Times sobre 
pesquisas en torno al supuesto financiamiento del narcotráfico a colaboradores del 
mandatario en su campaña electoral de 2018. 
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CRECIMIENTO DEL PIB SE MODERÓ EN 2023; CERRÓ EN 3.2% 
La economía mexicana registró un crecimiento de 3.2% en todo el 2023, en términos reales 
y con cifras ajustadas por estacionalidad, según información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

AMLO EXHIBE EN MAÑANERA DATOS DE REPORTERA DEL NYT 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador publicó datos personales de la periodista Natalie 
Kitroeff, jefa de la oficina para México, Centroamérica y el Caribe del periódico The New York 
Times, quien le envió un cuestionario sobre una investigación que realizaron autoridades 
estadounidenses de presuntos vínculos de sus hijos y personajes cercanos a él con el Cártel 
de Sinaloa y Los Zetas. 
 

 

FGR VA, OTRA VEZ, VS. ROSARIO ROBLES 
Autoridades investigan irregularidades en la gestión de la ex titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que representan un posible daño al erario por mil 479 
millones de pesos, de acuerdo con documentos asentados en la auditoría forense a la 
dependencia, correspondientes a 2017 y 2018. 
 

 

MORENA CIERRA LISTAS: DA PLURIS A CÚPULA; EN SENADO NO REPITE 90% 
Morena excluyó de la posibilidad de reelección a la mayoría de sus senadores, por lo que 
brotó entre ellos un descontento y advertencias de que esto impactará en su trabajo 
electoral. De los 57 integrantes actuales del grupo parlamentario en la Cámara alta, 44 habían 
notificado en noviembre pasado su intención de reelegirse. 
 

 

TRAS RECLAMO DE AMLO, DESMIENTE EU "CALUMNIA" DE THE NEW YORK TIMES 
John Kirby, portavoz de Seguridad Nacional de Estados Unidos, negó que exista investigación 
alguna contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) por vínculos con el 
narcotráfico. Esto luego de que el diario The New York Times publicara un texto en el cual 
asegura que "existe" un expediente gubernamental que daba cuenta de supuesta entrega de 
dinero del crimen organizado a asesores e hijos del Mandatario nacional. 
  

 

AUMENTAN 46% ROBOS A TRANSPORTE DE CARGA: AMIS 
Entre 2022 y 2023, el robo de equipo de transporte pesado aumentó 46% en México, periodo 
en el que los criminales hurtaron 17 mil 409 vehículos, un promedio de 25 unidades al día, 
informó la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS). 
 

 

NUEVAS DENUNCIAS PENALES CONTRA CONADE Y ANA GUEVARA 
Nuevas investigaciones alrededor de la Conade que involucran directamente a su titular Ana 
Gabriela Guevara Espinoza, dejan al descubierto probables actos de corrupción de la ex 
deportista al frente de la citada institución.  
 

 

2 AÑOS DE INVASIÓN 
El 24 de febrero de 2022 tropas rusas entraron al lado este de Ucrania en lo que Vladimir 
Putin, Presidente de la Federación Rusa, llamó una "operación militar especial"; dos años 
después, la guerra entre ambos países se encuentra en un callejón sin salida. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Un juez con intereses ajenos a la Constitución es mandadero: Ministro Aguilar (El Universal -espacio en primera 
plana-) 
Al señalar que la independencia de los juzgadores es fundamental, el Ministro Luis María Aguilar Morales 
aseveró que si una persona que se dice juzgador atiende a intereses ajenos a los de la Constitución será el 
mandadero de alguien, pero no realmente un juzgador. Durante la inauguración del XIX Congreso Nacional de la 
Barra Mexicana, Colegio de Abogados AC en Querétaro, el integrante de la Suprema Corte indicó que el 
juzgamiento de los demás dentro de una norma jurídica nos hace libres… Por la mañana, la Asociación Nacional 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) rechazó 
“categóricamente” cualquier injerencia externa o interna que pudiera presentarse “y poner en peligro" la 
independencia de los jueces federales. Esto, porque el miércoles pasado el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador reveló que intervino “respetuosamente” en el Poder Judicial de la Federación (PJF), cuando el Ministro 
Arturo Zaldívar era presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF). (Reforma) (La Razón de México) (EjeCentral -versión digital-) 
 
PACTO NACIONAL POR LA JUSTICIA DE GÉNERO/COMITÉ DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL PACTO NACIONAL POR LA JUSTICIA DE GÉNERO 
Impulsan justicia con una visión de género (Excélsior -espacio en primera plana-)  
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, encabezó ayer la Sesión 
del Comité de Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas del Pacto Nacional por la Justicia de Género. La 
novena Sesión del Comité se realizó en el edificio sede de la Corte, en donde se presentó la propuesta para firma 
de Convenios de Colaboración entre autoridades locales de las entidades federativas para expandir los 
compromisos del Pacto. La Ministra Esquivel Mossa, recordó que este Pacto no sólo se limita a brindar 
lineamientos para introducir la perspectiva de género en el quehacer jurisdiccional, ya que también tiene el 
objetivo de erradicar conductas que atenten contra la dignidad humana, así como revisar políticas laborales para 
eliminar la discriminación. El comité, que encabeza la Ministra Esquivel Mossa, es un órgano de seguimiento del 
Pacto Nacional por la Justicia de Género, que tiene por objetivo consolidar la perspectiva de género en los 
órganos de impartición de justicia. (24 Horas) (Unomásuno)  
 
DELITO DE TORTURA 
SCJN rechaza recurso de revisión a sentencia que liberaría a ex mando de PF (El Día)  
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) Norma Lucía Piña Hernández, resolvió rechazar por improcedente un recurso de revisión que 
interpusieron los consanguíneos Eduardo y Ricardo Estrada Granados en contra de una sentencia que abrió la 
posibilidad al ex director de Seguridad Regional de la extinta Policía Federal en el sexenio de Felipe Calderón, 
Luis Cárdenas Palomino de salir del Centro Federal de Readaptación Social número I “El Altiplano”, en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, y sea ingresado a una cárcel de la metrópoli. Los Estrada Granados se encuentran 
internos junto a Mario Vallarta Cisneros y Sergio Cortez Vallarta, hermano y sobrino, respectivamente, de Israel 
Vallarta Cisneros, supuesto líder de la banda de secuestradores “Los Zodiaco”, en el Centro Federal de 
Readaptación Social 17 “CPS-Michoacán”, ellos han señalado que fueron torturados por el ex mando policial para 
involucrarlos con “Los Zodiaco”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 161/2023 y sus acumuladas 166/2023, 167/2023, 169/2023 y 171/2023, así como los votos 
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particulares de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat, y concurrente y 
particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
PLAZO PARA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS INAI/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Senado, 10 días para nombrar comisionados: Norma Piña (Unomásuno) 
De manera tajante y sin dejar mayores opciones a la deriva, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, rechazó conceder más tiempo al Senado de la República 
para designar a dos de los comisionados faltantes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). Sobre dicho tema, la Corte notificó un acuerdo emitido por 
Piña Hernández en el que señaló que los senadores cuentan con 10 días hábiles para acreditar que ya iniciaron 
el procedimiento para concretar los nombramientos pendientes en el Inai, pues el término de los legisladores 
concluyó desde el pasado 15 de diciembre. "Dígasele a la promovente que no se está en posibilidades de otorgar 
el plazo mayor que solicita, toda vez que este fue concedido por el Pleno de este Alto Tribunal, sin que la suscrita 
cuente con facultades para modificar tal determinación", señaló la Ministra. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Gobernadores de 4T piden no eliminar la PPO (La Razón de México) 
Gobernadores de la Cuarta Transformación solicitaron no eliminar la figura de la Prisión Preventiva Oficiosa (PPO) 
y exhortaron a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a actuar conforme a derecho. 
“Las y los gobernadores de la Cuarta Transformación hacemos un respetuoso llamado a la Suprema Corte de 
Justicia respecto al veredicto que emitirán sobre la Prisión Preventiva Oficiosa. Este es un tema fundamental 
para la justicia, el proceso de las víctimas, así como evitar la impunidad”, posteó en su cuenta de X la gobernadora 
de Baja California, Marina del Pilar, quien compartió el comunicado.  
 
DERECHOS LABORALES/SEGURIDAD SOCIAL/TRABAJADORAS DEL HOGAR 
“Pasarán años para una afiliación importante de trabajadoras del hogar” (El Economista) 
Podrían pasar cinco años o más para que se comience a ver una incorporación importante de las trabajadoras 
del hogar a la formalidad, dijeron funcionarios del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). A partir de mayo 
del 2023, se hizo obligatorio que las trabajadoras del hogar remuneradas estén inscritas en el IMSS para recibir 
prestaciones sociales como servicios de salud. A nueve meses de la obligatoriedad, el número de trabajadoras 
del hogar inscritas en el Seguro Social ascendía a 64,639; no obstante, hay 2.3 millones de trabajadoras que 
hacen labores domésticas remuneradas, según cifras del INEGI, por lo que solo 2.8% del total están formalizadas. 
Eduardo Alcaraz Prous, coordinador de planeación y evaluación de la dirección de incorporación y recaudación 
del IMSS, aseguró que en otros países, como Uruguay, se empezó a ver un incremento importante en la afiliación 
hasta cinco años después de que se hizo obligatoria. “Hay un periodo de transición en el que hay una 
concientización y eso lleva un plazo”, declaró durante el “6o. Congreso Nacional de Reformas y Cumplimiento 
2024”, organizado por Thomson Reuters. Norma Gabriela López, directora de incorporación y recaudación del 
IMSS, coincidió en que la afiliación de las trabajadoras del hogar tomará tiempo “porque es un cambio de cultura 
asociado a un tema de entender que es una obligación y a un tema de concientización”. Desde el 2018, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estableció en una sentencia que la incorporación de las 
trabajadoras del hogar al Seguro Social era obligatoria y no voluntaria como había sido hasta entonces. En su 
sentencia, la Corte ordenó al IMSS implementar un programa piloto para afiliar a las trabajadoras.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Aprobarán paquete de reformas (Reporte Índigo)  
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, Juan Ramiro Robledo Ruiz 
(Morena), informó que hay más de 70 iniciativas que concurren en las 18 reformas constitucionales que envió el 
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Ejecutivo a la Cámara de Diputados, las cuales también se estudiarán y considerarán al momento de dictaminar 
por parte de este órgano legislativo. Indicó que el hecho de que muchas de estas reformas en materia de 
bienestar coincidan con las presentadas por el Ejecutivo federal facilitan la posibilidad de que se obtenga la 
mayoría calificada en la votación para que sean aprobadas en el Pleno. 
Poder Judicial 
Respecto a la reforma al Poder Judicial que sugiere el Ejecutivo federal para integrar a sus órganos, Robledo Ruiz 
consideró que el sistema que ha habido desde hace años para integrar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación "tiene necesariamente un sesgo partidista". Actualmente algunos Ministros asumen una posición para 
defender el estatus actual, "que no se mueva nada y no tienen una visión que comprenda que hay un modelo de 
desarrollo del país distinto, propuesto desde la elección del año 2018". Hay más de 70 iniciativas de reformas 
constitucionales en San Lázaro; 'muchas de ellas concurren con las 18 enviadas por el Ejecutivo federal por lo 
que será más fácil alcanzar la mayoría calificada'. (La Jornada) 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Presentan “Estudio sobre preferencias de regulación de cannabis” (El Día) 
En la Cámara de Diputados se presentó el “Estudio sobre las prácticas y preferencias de regulación de cannabis 
en México”, el cual identifica las tendencias en el consumo y opinión de las y los ciudadanos en el tema, las 
deficiencias y vacíos informativos en diversas investigaciones y resalta las áreas que requieren atención. 
Modelo prohibicionista no atiende el problema de raíz 
La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) afirmó que el tema, a la fecha, no está dentro de las prioridades 
legislativas pues la agenda estará marcada por la coyuntura electoral. “No ha habido voluntad política de las 
diferentes fuerzas que integran el Congreso para encarar este asunto, pero el fenómeno sigue con todas sus 
secuelas y hay que enfrentarlo porque la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sigue gravitando 
sobre la indecisión del Poder Legislativo”. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) " Dice Zaldívar, dice Aguilar" 
Y fue el ex Ministro Arturo Zaldívar quien ayer se refirió a la revelación del Presidente en el sentido de que 
durante la gestión del primero intervenía respetuosamente en asuntos que estaban a cargo del Poder Judicial. 
¿Y qué dijo? Ah, pues defendió el diálogo y la colaboración entre Poderes y aseguró que “nunca le hablé ni le he 
hablado a ningún juez, a ningún magistrado para sugerirle, para insinuarle, mucho menos para instruirle que 
fallara un asunto en un sentido o en otro”. Sus aclaraciones no apagaron, sin embargo, el debate sobre la 
independencia judicial, y ya por la tarde, en un acto de la Barra Mexicana de Abogados fue otro Ministro, Luis 
María Aguilar, quien declaró que “si una persona que se dice juzgador, atiende a intereses ajenos a los de la 
Constitución o de la ley, será el mandadero de alguien, pero no será realmente un juzgador”. Ahí lo que dice 
Zaldívar… y lo que dice Aguilar.  
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El empleado del año” 
Terrible la declaración de López al reconocer que el utilizaba al entonces Ministro Arturo Saldívar (sic) como 
empleado del Ejecutivo para, por su conducto, modificar e influir en las decisiones de jueces y magistrados 
cuando a López le interesaba algún asunto, principalmente de naturaleza penal, pero eso sí, dice que 
“respetuosamente intervenían” ... Ahora entendemos el interés desmedido que tenía MALO por lograr que, 
violando la constitución, se quedara ese nefasto individuo dos años más como presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), para contar con un lacayo a su servicio, corrompido para votar a favor de López 
y sus secuaces leyes impulsadas por este, aunque fueran inconstitucionales, al contar con el control del Poder 
Judicial Federal, situación que no lograron porque dos honorabilísimos Ministros nombrados por el presidente 
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entendieron que ellos tenían una cita con la historia y que habían llegado a la SCJN a defender la Constitución y 
no a cumplirle berrinches a un aprendiz de dictador bananero, me refiero a la Ministra Rios Farjat y al Ministro 
Alcántara Carrancá. Sin embargo, el corruptor de palacio ya tiene en la Corte nuevos serviles empleados, Yasmín 
Esquivel (copy-paste), Loreta, y Batres, quienes no llegaron a la corte a tutelar la Constitución, sólo están, como 
“Ministros de consigna” contratados por López para proteger ilegalmente los intereses del ejecutivo. 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Ministra Batres, impedimentos exigibles” 
El Presidente de la República ha insistido en que “sus” Ministros en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), los que él propuso, no sólo deben responderle a él, sino también a los intereses populares. Al colocar a 
la Ministra Lenia Batres fue muy enfático en señalar que ella respondería a los intereses de la transformación… 
la Ministra Batres ha tenido una abierta militancia del partido en el poder. Lo ha señalado en los foros que ha 
podido… Estos intereses, partidistas e ideológicos, encuadran en las causas de impedimento que debe invocar la 
Ministra Batres para no conocer de esos asuntos que tanto le interesan al Presidente, o que pueden ser 
invocadas por los litigantes. El artículo 51 de la Ley de Amparo señala los impedimentos de los Ministros… tan 
abierta coincidencia ideológica y partidista terminará por sacarla de las votaciones en las que la propia Ministra 
y el Presidente han mostrado interés… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “INAI investiga a AMLO y Morena le aplica más hielo” 
Mientras el Instituto Nacional de Transparencia (INAI) abrió un expediente sobre la indebida exhibición que hizo 
el Presidente López Obrador de los datos personales de la reportera de The New York Times, Natalie Kitroeff, 
coautora con Alan Feuer de una nota sobre la investigación que realizó Estados Unidos sobre presuntos vínculos 
con el narcotráfico de colaboradores y familiares del Mandatario, Morena en el Senado reafirmó su decisión de 
seguir pateando el bote y no designar a los consejeros del INAI que están pendientes. A pesar del nuevo plazo 
de diez días que le puso la Suprema Corte, al grupo parlamentario guinda no le preocupa porque alega que la 
Cámara alta no está obligada a lo imposible porque como ninguno de los candidatos reúne el respaldo de las dos 
terceras partes, no se puede decir que incumple el trámite legislativo. Es decir, si antes los morenistas no querían 
completar el Pleno del órgano garante de la transparencia, pues menos ahora que el instituto investiga a AMLO 
por intimidar periodistas. Nos hacen ver que el Gobierno y los legisladores oficialistas no podrán argumentar que 
el INAI no hace nada, ahora está haciendo algo: investigar al Presidente.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Rafael Ojeda, almirante y secretario de Marina, recibió una mala noticia. En agosto de 2013, frente a testigos y 
dos policías municipales, un hombre fue detenido por cuatro elementos de la Marina en la comunidad de 
Colombia, municipio de Anáhuac, Nuevo León. Dos meses después de la desaparición, apareció el cuerpo sin vida 
de la víctima a unos kilómetros de donde se le había detenido. El hombre presentaba un disparo de arma de 
fuego en la cabeza. Los marinos intentaron tirar la sentencia de 9 años de prisión, pero la Ministra Margarita 
Ríos Farjat impulsó un criterio que avaló una mayoría de la Primera Sala: el peso del testimonio de los testigos. 
Es un precedente importante. 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “La igualdad política y la mayoría ficticia” 
… La democracia implica la combinación justa de los principios de igualdad y de mayoría en el Gobierno de la 
sociedad. Desde su invención la democracia es el Gobierno de los individuos iguales entre sí que deciden por 
mayoría… Cuando una mayoría, cualquiera que sea, clausura la igualdad para imponerse en el poder está 
destruyendo la base misma que le permitió ser mayoría… AMLO actúa como un déspota al asumir que Morena 
es una mayoría predestinada a permanecer en el poder, y como del ataca la igualdad política de la ciudadanía. 
La prueba irrefutable está en la iniciativa de reformas constitucionales para desaparecer la representación 
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proporcional, asfixiar a los partidos políticos -a excepción del que se queda “para siempre”- eliminar órganos 
autónomos y absorber al Poder Judicial en el Ejecutivo. Autoritarismo a perpetuidad… 
 
Opinión/Andrea Chavarría (El Sol de México) “¿Construcción de paz o de democracia?” 
“Queremos vivir en una verdadera democracia”. Así fueron las consignas ciudadanas demandadas por miles de 
mexicanos y mexicanas el pasado domingo 18 de febrero, con motivo de la Marcha por la Democracia… Sin 
embargo, el Índice de Paz México 2023 proyecta que el país ha estado experimentando un deterioro en paz 
positiva… Estas tendencias nos obligan a examinar la relación bidireccional entre paz y democracia, en donde la 
ausencia de uno pone en peligro al otro. En este sentido, la fragmentación de la democracia mexicana 
(incentivada por la polarización, las múltiples violencias, las instituciones debilitadas, y el anhelo presidencial de 
realizar cambios de fondo en los Poderes Judicial y Legislativo, así como la eliminación de organismos 
constitucionales autónomos), conlleva graves repercusiones para el desarrollo y la construcción de paz dentro y 
entre la sociedad… (Ovaciones) 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (El Heraldo de México) “Marea rosa” 
A una semana de distancia, todavía hay mucha molestia en Palacio Nacional por la marcha de la conocida Marea 
Rosa, que tomó el Zócalo de la Ciudad de México… La Marea Rosa puede ser un importante antecedente, además 
de que las controvertidas 20 reformas constitucionales que ha enviado al Congreso el Presidente López Obrador, 
las que atentan contra las instituciones autónomas y las que pretenden que se elijan mediante el voto popular a 
jueces y magistrados, no pasarán… 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “Ante los acarreos, la ciudadanía hace la diferencia” 
… La narrativa cotidiana en la conferencia mañanera acerca de que su Gobierno acabó con la corrupción e 
impunidad, se ve negada por este mega fraude en Segalmex, pero también por diversas denuncias hechas con 
base en investigaciones bien sustentadas, de periodistas serios y profesionales, que han dado conocer actos de 
corrupción en el círculo más cercano del Presidente, precisamente involucrando a sus hijos por tráfico de 
influencias en favor de amigos que han obtenido jugosos contratos en diferentes dependencias 
gubernamentales. Ante tanta simulación y los excesos en decisiones que han roto con compromisos de campaña, 
el Presidente se despide haciendo un esfuerzo inaudito para acabar con organismos autónomos como el INE, el 
INAI y la COFECE, así como queriendo resquebrajar la independencia y autonomía del Poder Judicial de la 
Federación… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Estado bufo o Estado Bofo” 
Érase una vez… un país al que le ofrecieron un jugoso filete y le dieron puro sorbete insípido. No fue un error de 
dicción o un error de audición, sino un error de Gobierno. Cuando reclamó, le soltaron la absurda excusa de que, 
antes, el sorbete era peor. Al finalizar, le presentaron una cuenta enorme y le dijeron que debería agradecer y 
repetir su visita porque no cambiarían de sorbete, sino tan sólo cambiarían… de mesero… Hay un tercer espacio 
de poder y corresponde al ciudadano. Se llama libertad. Los tres se depositan en un arca que se llama 
Constitución y el guardia del arca se llama Suprema Corte. Cuando las tres aplicaciones de la soberanía conviven 
y se respetan, se llama Estado de derecho. Cuando entran en colisión se llama rebelión, revolución, golpe de 
Estado o dictadura, según su modalidad y su estilo. El Estado es soberano cuando decide por sí mismo, sin 
permiso de ningún otro. El Gobierno es supremo cuando manda y cuando lo obedecen. Cuando no manda y no 
lo obedecen, se llama anarquía. Pero, cuando sí manda, pero no lo obedecen, …se llama México. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Por si de algo le sirve a la presunta Ministra, no está por demás prevenirla de lo siguiente. Dicen que en la Corte 
hay quienes reciben línea y quienes nomás la copian. iAh, bárbaros! 
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Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Amicus curiae electoral” 
De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los amicus curiae (amigos de la Corte) son informes 
técnicos que presentan personas ajenas a un litigio, pero que tienen interés en la materia, con la intención de 
brindar argumentos para la resolución de un asunto, dar su opinión jurídica, proporcionar información sobre el 
caso o alertar sobre posibles efectos de una decisión. En ese sentido, en la tesis aislada del Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito de rubro: “Amicus Curiae. Sustento Normativo del 
Análisis y Consideración de las Manifestaciones Relativas en el Sistema Jurídico Mexicano”, dicho Tribunal 
sostuvo que “la figura del amicus curiae o amigos de la Corte o del Tribunal, por su traducción del latín, constituye 
una institución jurídica utilizada, principalmente, en el ámbito del derecho internacional, mediante la cual se 
abre la posibilidad a terceros, que no tienen legitimación procesal en un litigio, de promover voluntariamente 
una opinión técnica del caso o de aportar elementos jurídicamente trascendentes al juzgador para el momento 
de dictar una resolución involucrada con aspectos de trascendencia social”. 
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DESIGNACIÓN DE CONSEJERO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Designa la Corte nuevo consejero de la Judicatura (El Universal) 
El magistrado José Alfonso Montalvo Martínez fue designado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) como consejero de la Judicatura Federal para un periodo de cinco años. En sesión pública, la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte Justicia y del Consejo Judicatura Federal 
(CJF), tomó protesta a Montalvo Martínez, quien en su plan de trabajo planteó impulsar una reingeniería en el 
CJF, encaminada a conseguir la eficiencia administrativa y la calidad de la justicia para disminuir la carga en los 
Juzgados. “Los órganos jurisdiccionales cada día tenemos mucho más trabajo, más juicios, más demandas, más 
de todo, y la carga jurisdiccional es importante, pero también considero que muchas de las manos que se 
necesitan dentro de cada órgano jurisdiccional -como lo dije ahorita en mi presentación- se refiere mucho a la 
carga administrativa que tenemos ahora dentro de los órganos jurisdiccionales. “Entonces, considero que para 
llegar este objetivo que propongo debemos de atender varios aspectos. Uno. la disminución de la carga 
administrativa para que se requieran menos manos al interior, y que las manos que estén al interior estén 
enfocadas en temas estrictamente jurisdiccionales”, expuso ante el Pleno de la Corte. (Reforma) (La Jornada) (El 
Heraldo de México) (El Economista) 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Prohíben a AMLO denostar a un juez (Reforma) 
Una juez federal prohibió al Presidente Andrés López Obrador denostar en sus conferencias matutinas al juez de 
Control Crescencio Contreras Martínez, contra quien se inició un juicio político por una denuncia de la Secretaría 
de Gobernación, tras ordenar la liberación de un líder criminal por falta de elementos. Elizabeth Trejo, juez 
Novena de Distrito en Materia Administrativa, concedió a su homólogo una suspensión provisional y en ella 
establece que, en caso de que el Primer Mandatario emita críticas en su contra, deberá exhibir pruebas y 
otorgarle el derecho de réplica. 
 
Sigue juicio político (Reforma) 
La juez federal Elizabeth Trejo no admitió el amparo contra el juicio político que presentó su colega Crescencio 
Contreras Martínez, por lo que ese proceso sigue. La denuncia en su contra la presentó la Secretaría de 
Gobernación el pasado 30 de enero. Lo acusó de dictar resoluciones favorables a grupos criminales. (La Razón 
de México) (El Día) 
 
INVESTIGACIONES FINANCIERAS/BLOQUEO DE CUENTAS 
Niega juez amparo a Medicina-UNAM (Reforma) 
Un juez federal se negó a conceder una suspensión provisional para levantar el bloqueo de dos cuentas 
bancarias de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) por una 
investigación de lavado de dinero de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). El pasado 19 de febrero, la UNAM 
promovió una demanda de amparo contra el aseguramiento a las cuentas en Banco Santander, pero ayer el juez 
federal Ulises Rivera rechazó la solicitud. “No es procedente la concesión de la medida cautelar respecto de la 
suspensión del procedimiento de imposición de sanciones, ya que no se le ocasionaría un daño de imposible 
reparación”… Cabe recordar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los jueces tienen 
que conceder suspensiones contra los bloqueos de la UIF, por ser inconstitucionales, salvo que dicha medida 
derive de actos de colaboración con otros países o con organismos internacionales. (Reforma 2 -espacio en 
primera plana-) 
 
Ve ridícula acusación ex edil de Monterrey (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Tras ser denunciado por la UIFE por presuntamente triangular 148.2 millones de 
pesos del municipio de Monterrey hacia empresas de apariencia facturera cuando fue alcalde de esa ciudad, 
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Adrián de la Garza afirmó que la acusación “da risa” y es “ridícula”… Dijo que la acusación ante la Fiscalía General 
de la República no tiene sustento y prueba de ellos es que no lo han citado ni ha tenido que buscar abogado o 
tramitar amparos como lo hizo el mandatario con toda su familia y gabinete. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES/CASO GRUPO ELEKTRA 
Elektra, obligado a pagar 18 mil 455 mdp (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Un Tribunal Federal rechazó amparar a Grupo Elektra para prolongar su litigio contra un crédito fiscal de 18 mil 
455 millones de pesos, el más cuantioso que enfrenta en su historial crediticio. Por dos votos contra uno, el 
Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa desechó un proyecto que amparaba a Elektra, para 
efectos de que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) examinara de nueva cuenta argumentos de 
su demanda contra el SAT. En esta ocasión, Salvador Alvarado y Martha Ortiz Brena, los magistrados que 
rechazaron el proyecto de su colega Fernando Silva, sostuvieron que ya cuentan con elementos para resolver en 
definitiva este asunto, que lleva ocho años en litigio, por lo que será retornado a un miembro de la mayoría para 
que presente nuevo proyecto… La decisión del Vigésimo Tribunal será definitiva, luego de que la Suprema Corte 
rechazó en noviembre la propuesta del Ministro Luis María Aguilar para atraer los cuatro amparos directos de 
Elektra, y así resolver todo el conflicto de manera global. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Zaldívar niega haber presionado a jueces (Excélsior -espacio en primera plana-)  
Arturo Zaldívar, ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), rechazó que durante su 
gestión haya influido o presionado a algún juez o magistrado para resolver temas judiciales al Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. En entrevista con Ciro Gómez Leyva, para Radio Fórmula, afirmó que 
lo que sí había era un control estricto del actuar de los jueces y que, ante alguna queja del Ejecutivo federal sobre 
el sentido de una u otra sentencia, era revisada “por cortesía” se le daban argumentos sobre ellas. (La Crónica 
de Hoy -nota principal-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera 
plana-) (Reforma) (El Financiero) (El Economista) (24 Horas) (Unomásuno) 
 
Alistan denuncia (Excélsior)  
El abogado Miguel Alfonso Meza, consultor en Litigio Estratégico y Derecho Anticorrupción, interpondrá una 
denuncia contra el ex Ministro Arturo Zaldívar, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de su 
presunta intervención en las decisiones de jueces y magistrados del Poder Judicial, cuando ostentaba la 
presidencia del Máximo Tribunal. En entrevista con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio, Alfonso Meza 
enfatizó que, de resultar cierto lo que expuso el Presidente López Obrador, se revelaría que había “violaciones 
al debido proceso, que los ministerios públicos no hacían bien su trabajo y asentaban cosas falsas en sus 
acusaciones”. Precisó que el ex Ministro habría cometido, “al menos cinco faltas administrativas, entre ellas 
abuso de funciones, tráfico de influencias”, una más por “violar la independencia de la función judicial de su 
propio cargo” y “dos por interferir en la resolución de asuntos de otros jueces”. (La Razón de México) 
 
CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA 
FGR va, otra vez, vs. Rosario Robles (24 Horas -nota principal-) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó dos nuevas denuncias contra la gestión de Rosario Robles 
al frente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) que podrían involucrar un daño al 
erario superior a los mil 479 millones de pesos… Las nuevas indagatorias son independientes al caso de la llamada 
Estafa Maestra, por la que Robles estuvo encarcelada tres años y fue absuelta. Al respecto, la Auditoría interpuso 
un juicio de amparo contra su absolución en diciembre pasado, cuyo proceso sigue abierto en un Tribunal 
Federal. 
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Ramón Sosamontes impugna vinculación a proceso por Estafa Maestra (La Jornada) 
Ramón Sosamontes Herreramoro, uno de los hombres más cercanos a Rosario Robles Berlanga, y ex jefe de 
Comunicación Social de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) de 2012 a 2015, impugnó ante un Tribunal 
Colegiado la vinculación a proceso que un juez federal le dictó en octubre del año pasado por su probable 
responsabilidad en el delito de uso indebido de atribuciones y facultades en la llamada Estafa Maestra. También 
apeló la medida cautelar impuesta por el impartidor de justicia, que consiste en la prohibición de salir del país. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Por tortura, vinculan a proceso a Jorge Winckler, ex fiscal de Veracruz (+Chilango) 
La Fiscalía General del Estado (FGE) de Veracruz informó que el ex fiscal Jorge Winckler fue vinculado a proceso 
como probable responsable de delito de tortura, por hechos ocurridos en mayo de 2018 cuando desempeñaba 
sus funciones en dicho organismo… El pasado viernes, el ex titular de la fiscalía veracruzana en el Gobierno de 
Miguel Ángel Yunes (2016-2018) obtuvo un amparo el cual ordenaba modificar la medida cautelar de prisión 
preventiva por resguardo domiciliario; sin embargo, fue notificado inmediatamente de una nueva orden de 
captura en su contra por el delito mencionado y reaprehendido a las afueras del penal del Altiplano, donde se 
encontraba desde julio de 2022. (24 Horas) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
Javier Corral va por escaño en el Senado; será pluri con Morena (El Heraldo de México) 
El ex gobernador de Chihuahua, Javier Corral Jurado, es candidato de preselección al Senado de la República por 
parte de Morena. Mario Delgado, dirigente nacional de ese partido, publicó las nominaciones de preselección al 
Senado para este 2024… Como se recordará, autoridades de Chihuahua denunciaron que 18 ex funcionarios de 
la administración de Corral están siendo investigados, están prófugos o tiene amparos para no ser detenidos por 
anomalías detectadas en su gestión. Más información sobre el tema: (Tres políticos poblanos enfrentan 
procesos penales de cara a las elecciones/Milenio Diario -versión digital-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
A proceso, 3 líderes de grupo criminal que opera en el norte (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República obtuvo de un juez federal vinculación a proceso contra tres líderes de un 
grupo delictivo que opera en Sonora y otras entidades del norte, relacionados con la desaparición de dos mujeres 
en el municipio de Altar; la calcinación de una persona en la plaza pública de Benjamín Hill y el tráfico de 64 
migrantes de diversas nacionalidades rescatados en el Hotel del Río en diciembre pasado. 
 
Captura la FGR a enlace de cárteles (Reforma) 
Después de 15 cateos en edificios casas de la Ciudad de México, Edomex, Chiapas y Nuevo León, la FGR capturó 
a Hugo Enrique Cruz Hernández “El Barbas”, presunto enlace de los llamados Cárteles del Golfo, Sinaloa, Tepito 
y el Cártel Nuevo Imperio… Al sospechoso le ejecutaron una orden de aprehensión librada el 23 de noviembre 
pasado por un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Guanajuato, por delincuencia organizada 
con la finalidad de cometer delitos contra la salud. (Reforma 2) (Metro) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
IDEI: acuerdos con acreedores consolidan los proyectos en NL (Milenio Diario) 
Después de lograr un acuerdo con acreedores con ello avanzar en una reestructura financiera, la Desarrolladora 
Internacional de Inversiones (IDEI) expuso que esto le permitirá consolidar su posición como el principal 
desarrollador de Nuevo León… A principios de enero, la firma enfrentó poca solvencia para cumplir con sus 
deudas… Pero a finales del mismo mes se anunció que logró un acuerdo positivo con sus acreedores que 
solicitaron el proceso de concurso mercantil de la compañía por falta de pagos. 
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PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Ernestina Godoy: Morelos vive una ausencia de procuración de justicia (La Jornada) 
CUERNAVACA, Morelos.- Ernestina Godoy Ramos, ex titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, aseguró que en Morelos se está viviendo una “ausencia de procuración de justicia” debido a la red de 
corrupción, connivencia y protección ilegal que existe de parte de los diputados locales y jueces federales en 
favor del fiscal estatal, Uriel Carmona Gándara, y otros funcionarios involucrados en el encubrimiento del 
feminicidio de Ariadna Fernanda, perpetrado en octubre de 2022. 
 
GOLPES DE ESTADO BLANDOS 
Revela investigación del NYT sobre financiamiento del narco a su campaña en 2018 (Unomásuno -versión 
digital-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador alertó sobre los actuales golpes de Estado “blandos”, llamados así 
a los intentos de injerencia de Gobiernos extranjeros en países con Gobiernos legal, legítima y democráticamente 
constituidos. En conferencia de prensa matutina explicó que “van creando condiciones de rechazo de la 
población hacia el Gobierno que no les conviene y luego, ya sea utilizando al Poder Judicial o al Poder Legislativo 
o utilizando incluso a poderes extranjeros, destituyen a la autoridad de un país”. 
 
REORDENAMIENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
Irregulares, 80% de 5 mil vallas publicitarias en la ciudad, señala fundación (La Jornada) 
De las 5 mil vallas publicitarias que se han colocado en la Ciudad de México, 80 por ciento son irregulares, afirmó 
el presidente de la Fundación por el Rescate y Recuperación del Paisaje Urbano, Jorge Carlos Negrete Vázquez… 
Por separado, ayer por la mañana un grupo de ambientalistas bloqueó Anillo Periférico, a la altura de Ejército 
Nacional, de norte a sur de la ciudad, en la alcaldía Miguel Hidalgo, para exigir el retiro de la publicidad exterior 
instalada de manera ilegal en la zona… Aseguraron que el anuncio envolvente en el muro ciego del edificio 
conocido como El Árbol, en Periférico 184, se colocó con un supuesto amparo ya sobreseído y pone en riesgo a 
peatones, ciclistas y automovilistas que circulan por la zona. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan más accesibilidad a sentencias del PJ Edomex (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- Para la consulta ciudadana de las sentencias en versión pública del PJ Edomex 
alojadas en www.pjedomex.gob.mx se adicionarán nuevos motores de búsqueda a los ya existentes, como 
persona adulta mayor, persona con discapacidad, personas migrantes, perspectiva intercultural; perspectiva de 
orientación sexual, identidad y expresión de género, y características sexuales. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Eligen nuevo integrante del CJF” 
Nuevo integrante del Consejo de la Judicatura eligió la Suprema Corte, para un periodo de cinco años. Se trata 
del magistrado José Alfonso Montalvo Martínez, quien en enero pasado fue designado Secretario Ejecutivo del 
Pleno por la Ministra Presidenta Norma Piña. Fueron tres finalistas los que se sometieron a la elección, y 9 de 
los 11 Ministros votaron por él. 
 
Opinión/José Luis Camacho (EjeCentral -versión digital-) “Montalvo Martínez al CJF” 
Pilar fundamental de nuestro sistema judicial, el Consejo de la Judicatura Federal desde su creación en 1995 ha 
desempeñado un papel crucial en la consolidación del Estado Constitucional de Derecho en nuestro país… Por 
ello es loable reconocer que tanto la comunidad jurisdiccional como la academia celebre con ahínco la 
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designación del magistrado José Alfonso Montalvo Martínez como consejero de la Judicatura Federal para el 
ejercicio 2024-2029. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -espacio en primera plana-) “Cambiando de Tema” 
El Consejo de la Judicatura Federal cuenta con un nuevo integrante: el jurista Alfonso Montalvo. 
 

Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Hoy hay audiencia de calificación de la huelga del Nacional Monte de Piedad en el Tribunal Federal de Asuntos 
Colectivos. Todos los actores deberán presentar sus listas para conforman un padrón y realizar un recuento de 
votos en días posteriores, con el fin de determinar la legalidad del estallido. A pesar de que la Secretaría del 
Trabajo, que lleva Marath Baruch Bolaños, ha mostrado disposición para mediar, y los huelguistas liderados por 
Arturo Zayún han propuesto reducir su solicitud de incremento salarial de 12 a 5% de su sueldo, el grupo liderado 
por Javier de la Calle busca evitar cualquier negociación… 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa la Bola” 
Y sepa la bola pero la Subdirección de nóminas y remuneraciones del Sistema Penitenciario de la CDMX, que 
encabeza Javier Rojas Jacome, se ha vuelto un dolor de cabeza al convertir lo fácil en difícil. Las quejas son porque 
se niegan a hacer el cambio de modalidad de pago, de tarjeta a cheque, lo cual desde hace años se sabe es un 
simple trámite administrativo, un derecho que marca la propia Constitución, la Ley del Trabajo y hay hasta 
jurisprudencia. La respuesta es un rotundo no, sin un fundamento legal idóneo, y al no observar está 
normatividad la autoridad señalada dejaría ver entre líneas que existe un trasfondo e intereses ajenos. Eso ha 
generado que sea el Juzgado 11 en Materia Administrativa, del cual conoce el juez Agustín Tello Espíndola, 
quien analiza el tema… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “El empleado” 
Arturo Zaldívar sostiene que fue presionado por Felipe Calderón en 2011 para modificar su proyecto sobre la 
Guardería ABC. “Dile al Presidente que postuló un Ministro... que yo no soy su empleado”, afirma que le dijo al 
secretario de Gobernación. Lo curioso es que sí aceptó ser un empleado de López Obrador. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Arturo, el Ministro impuro” 
Después de las declaraciones del miércoles del Presidente, en las que sin ningún recato ni respeto a nuestro 
Estado de Derecho y a nuestra Constitución, reveló que cuando era Arturo Zaldívar el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, le hacía recomendaciones “con respeto y respetando la independencia judicial” y 
el Ministro lo escuchaba y daba las instrucciones pertinentes para obsequiar los deseos presidenciales. Al 
escuchar esa afirmación en la matutina me preocupó la ignorancia jurídica de López Obrador pero más, su falta 
para manejar la elevada responsabilidad que le fue conferida… En su intervención se atrevió, si es un 
atrevimiento, a criticar a la actual digna Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández. diciendo con ella las 
cosas son distintas y se protege los delincuentes. Estoy cierto que no conoce las formas que deben de cumplirse 
en la administración de justicia y que es lo que garantiza el debido proceso legal, y que su incumplimiento, 
acarrea consecuencias graves, y que por eso, los Ministerios Públicos deben ser muy cuidadosos de los términos 
y los modos de conducirse… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “La mata” 
Sigue la mata dando. Parece que será todo un matorral, según los primeros indicios. A los reportajes de 
ProPublica, InsightCrime y DW, acerca del presunto financiamiento de la campaña de López Obrador en 2006 por 
parte del crimen organizado, se suma ahora el reportaje publicado por The New York Times acerca de 
investigaciones archivadas relacionadas con un financiamiento similar, pero para la elección de 2018… Sin 
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embargo, es posible que lo que más haya jugado en contra del Presidente sea él mismo. Su reacción a las 
filtraciones, reportajes, investigaciones, no pasa del enojo y la descalificación…  Si todo lo que se ha presentado 
fuese falso, la atención que él le ha puesto, la manera en que ha respondido, el tiempo que le ha dedicado, no 
tendrían sentido. Pero esto cambia cuando recuerda uno el desprecio que tiene López Obrador por las leyes. 
Para quien tuviera duda, esta misma semana se reconoció como culpable de intromisión en el Poder Judicial, y 
acusó a Zaldívar de ser lo que ya sabíamos, el lacayo que transmitía órdenes presidenciales a los jueces… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Los delitos de Zaldívar” 
Es alarmante la visión totalitaria que tiene López Obrador sobre el poder público. El Presidente ha dicho 
descaradamente desde Palacio Nacional que, “cuando estaba Zaldívar, se hablaba con él, [y él] hablaba con el 
juez y le decía: ´Cuidado con esto´”. Esta confesión de parte demuestra dos cosas: su nulo respeto a la División 
de Poderes y la comisión de diversos delitos provocados por su intromisión en las decisiones de jueces y 
magistrados. Nuestro país se construyó bajo las bases del Estado democrático, donde la División de Poderes 
tiene como finalidad proteger los derechos de todas las personas y poner límites al ejercicio de la autoridad 
cuando ésta trata de sobrepasarse, cuando trata de concentrar en una sola la persona todo el poder público, tal 
y como ocurre actualmente con López Obrador. Los pesos y contrapesos son necesarios para garantizar que 
todas las personas, sin excepción, tengan justicia… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Niega Zaldívar lo dicho por AMLO” 
Tras la pública exhibida que le dio el Presidente López Obrador de que siendo Presidente de la Suprema Corte, 
Arturo Zaldívar le “ayudaba” a resolver algunos casos al hablar con jueces, en una clara injerencia en el Poder 
Judicial -que con Norma Lucía Piña Hernández, nueva Titular del Alto Tribunal, no logró- el ex Ministro 
respondió: “Nunca hablé ni he hablado con ningún juez o jueza, magistrado o magistrada, para proponerle, 
sugerirle, insinuarle mucho menos, instruirlos en determinado caso”. En un intento de defensa y justificación de 
su cuestionada gestión por su proclividad a favorecer la voluntad presidencial, incluida aquella propuesta para 
que prolongara dos años su gestión, que al tardar en rechazar le originó una oleada de críticas de agrupaciones 
de juristas y hasta de algunos de sus propios colegas, sostuvo en declaraciones a Ciro Gómez Leyva, que él 
“siempre defendió la autonomía del Poder Judicial”. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Vaya cara dura la del inquilino palaciego para aceptar su ilegal intromisión en el quehacer de los jueves y de la 
Suprema Corte y, peor aún, la del siempre dócil y sumiso neomoreno Arturo Zaldívar, que ayer se dedicó a 
intentar justificar su vergonzoso actuar… ¡culpando a otros!, claro. Ufff… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La confesión sin pudor de AMLO” 
El 18 de agosto de 2018, tras su triunfo electoral del 1 de julio, la presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Janine Otálora, entregó a López Obrador la constancia de Presidente electo por haber 
obtenido el mayor número de votos en las elecciones federales de dos meses antes. Y allí declaró su compromiso 
central de Gobierno: Ofrezco a ustedes, señoras y señores magistrados, así como al resto del Poder Judicial, a 
los legisladores y a todos los integrantes de las entidades autónomas del Estado, que no habré de entrometerme 
de manera alguna en las resoluciones que únicamente a ustedes competen. Ninguna autoridad encargada de 
impartir justicia será objeto de presiones ni de peticiones ilegítimas cuando esté trabajando en el análisis, 
elaboración o ejecución de sus dictámenes y habrá absoluto respeto por sus veredictos. Pero duró mientras 
Arturo Zaldívar se mantuvo en la Presidencia de la Suprema Corte, gestión que ambos trataron de ampliar dos 
años, violando la Constitución, lo que al final no prosperó. En su gestión siempre se supo de los encuentros entre 
ambos en su palacio para el tratamiento a ciertos asuntos de interés presidencial… 
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Narcointrigas, AMLO y Zaldívar” 
1.De no exhibir los videos que refiere ni documentos demostrativos, The New York Times habrá publicado un 
reportaje carroñero más, sin otro sustento que versiones de fuentes anónimas de la DEA narcotraficantes, para 
propinar otro periodicazo contra el Presidente López Obrador. Para el Mandatario, sin embargo, los testimonios 
de sanguinarios, probados y confesos delincuentes valen contra Genaro García Luna y sus adversarios políticos, 
pero no si el calumniado es él… 2. Arturo Zaldívar negó de manera rotunda (en la única entrevista que dio con 
Ciro Gómez Leyva en Radio Fórmula) haber presionado a jueces para conseguir sentencias favorables al Poder 
Ejecutivo, como afirmó AMLO el día anterior. Atribuyó a "problemas de lenguaje" del Mandatario las expresiones 
que lo pintaron como su virtual agente encubierto en la Suprema Corte de Justicia. "Nunca le hablé ni he hablado 
a ningún juez, a ningún magistrado para sugerirle, para insinuarle, mucho menos para instruirle, que fallara un 
asunto en un sentido o en otro", aseguró… Afirmó también que la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
pretextando la independencia judicial, ha dado a los jueces "licencia para robar, para hacer lo que quieran...".  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “Lenia y don Arturo” 
Dicho sea con los principios de la fraternidad universal y la militancia en la mano, el Doctor Patán no está seguro 
de que el Segundo Presidente Más Popular del Mundo (en adelante, SPMPDM) haya atinado con el 
nombramiento de Lenia Batres. El Doctor entiende el acto revolucionario, la deliciosa provocación, de mandar a 
una persona con nula preparación -ese Instituto Cúpside sí se ve- a un organismo machuchón, lleno de gente 
petulante y sin faltas de ortografía, preparadita, tipo Calígula nombrando senador a su caballo… En fin, es un 
ejemplo ficticio, que su doctor cree que puede resultar terriblemente cercano a la realidad. Señor Presidente: 
¿no le preocupa que la comunicación Palacio Nacional-Suprema Corte, que luego será La Chingada-Suprema 
Corte, se convierta en un teléfono descompuesto? Lo digo porque el Plan B es la Yasmín, señor. En fin, aquí el 
doctor lo llama respetuosamente a reflexionar. Lo de la Suprema está agarrado con alfileres, Presidente, seamos 
sinceros. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Piña, Zaldívar y López Obrador” 
En el explosivo escenario político mexicano, las recientes declaraciones de Andrés Manuel López Obrador han 
dejado entrever sombras sobre la independencia judicial y la presunta "respetuosa injerencia" que habría tenido 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) durante la gestión de Arturo Zaldívar como Ministro 
Presidente. Sin embargo, este inusitado "desliz" coloca en una posición extraordinariamente destacada a la 
nueva Ministra Presidenta, Norma Piña. Ya sea que Zaldívar haya trazado una estrategia para resguardar la Corte 
de las ansias hiperpresidencialistas de López Obrador o que, de hecho, el Presidente haya logrado influir en 
asuntos judiciales vulnerando la separación de Poderes, el estoicismo de Norma Piña emerge como un baluarte 
de la autonomía judicial en un momento crítico para el pacto republicano mexicano… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) "Las tormentas sobre el Palacio." 
… El guion ya comienza a aburrir. Defensivo, con menos potencia en el golpe, susceptible al intercambio de 
guantes cuando en otro tiempo un solo golpe de su poderoso gancho de izquierda derribaba a cualquier 
oponente entre los gritos jubilosos de sus treinta millones de electores, hoy se faja y sale resoplando de la 
esquina ya sea porque la derecha también ha aprendido a golpear o porque no es posible pelear dos combates 
al mismo tiempo; el suyo y el de su candidata designada para una sucesión desabrida y llena de baches sobre el 
camino empedrado de las buenas intenciones y los pésimos discursos de copia al carbón. Pero en su estrategia 
sobre el cuadrilátero no sólo hay tropiezos y errores sino una preocupante acumulación de pifias, como esa de 
insultar a la Suprema Corte de Justicia a través de la comparación con el sumiso y obediente señor Ministro en 
retiro, Arturo Zaldívar, cuya salida del Alto Tribunal fue absolutamente irregular e injustificada, para salir de 
carrera a sumarse al equipo del segundo piso de la Transformación, donde poca gracia debe haberles causado el 
papelón del correveidile… 
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Opinión/Josefina Vázquez Mota (Reporte Índigo) “Zaldívar, el ex Ministro desleal” 
… La sumisión de Zaldívar ha quedado confirmada. Con su renuncia inexplicable no sólo le dio paso a Lenia Batres, 
sino que quedaron manifestadas las intenciones del Presidente y de su candidata de la continuidad, Claudia 
Sheinbaum, de apropiarse del Poder Judicial. Zaldívar creyó que el inquilino de Palacio Nacional jamás haría 
público sus acuerdos y las instrucciones que recibía de este, pero se equivocó, y de un momento a otro quedó 
evidenciado en la mañanera, esa en la que diariamente son descalificados quienes pensamos diferente al 
Presidente… Zaldívar traicionó a la Constitución y violentó la autonomía del Poder Judicial. Hoy más que nunca 
es necesario defender la independencia de la Suprema Corte. Todo mi respeto y reconocimiento a la Ministra 
Norma Piña, y a las y los Ministros que con sus votos son leales a la Constitución. 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “Escándalo” 
En política, el escándalo es una de las formas de la decadencia. Es la zona en que se encuentra ahora el Presidente 
López Obrador. Semana tras semana el escándalo lo persigue. El hashtag de narcopresidente, que él mismo ha 
contribuido a mantener en la conversación pública, va tomando forma mientras pasan los días… Esta semana en 
dos días, dos escándalos que lo tienen a él como protagonista. Primero, la exhibición pública que hizo del 
licenciado Arturo Zaldívar como un sirviente personal cuando tenía la responsabilidad como Presidente de la 
SCJN. Segundo, la inmensa difusión que le dio a un trabajo del New York Times que no se había publicado y en el 
que se mencionan supuestas donaciones del crimen organizado a la campaña presidencial de 2018. El propio 
Presidente ha dicho de manera reiterada, a la mejor sintiéndose muy gracioso, que "su pecho no es bodega"… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “El candidato López Obrador” 
… Las estampas están a la vista de quien quiera verlas: denostar a quienes salieron a marchar el pasado domingo 
“en defensa de la democracia”, y renunciar a convencer a las clases medias, tachando de corruptos e hipócritas 
a quienes tomaron las plazas públicas, no parece demasiado conciliador. Aquel día la propia candidata eclipsó la 
nota sobre su registro ante el INE al descalificar en el mismo tono que el Presidente –incluso adelantándose- a 
los ciudadanos que salieron a manifestarse en el zócalo capitalino y de 100 ciudades más. Tampoco atizar contra 
el Poder Judicial, reconociendo lo que en sus palabras llamó “intervención respetuosa” durante la presidencia 
en la SCJN del hoy Ministro en retiro Arturo Zaldívar. ¿Hay intervenciones respetuosas? Hay intervenciones y ya. 
Y cuando existe separación de poderes, rayan en lo ilegal. Pero el Presidente deja en claro que, en efecto, desea 
controlar al Judicial. ¿Sheinbaum piensa igual?.  
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) "Lo que el Presidente quiso decir ..." 
Cada ocasión que el Presidente López Obrador afirma ser el Mandatario más atacado por la prensa desde 
tiempos inmemorables, debe añadir que hace décadas, en México, no teníamos un titular del Ejecutivo con el 
protagonismo político y el magnetismo mediático que él ejerce y padece para usufructo de su narrativa 
transformadora. AMLO reconoce que encargaba al anterior Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, casos sensibles para acotar al Poder Judicial que, antes de asumir el cargo en 2018, ofrecía no molestar, 
ni con palomas mensajeras o halcones amenazantes. Así lo dijo el 8 de agosto de aquel año en su discurso de 
recepción de la constancia que lo convertía en Presidente electo. Pero la transformación también se adecúa a la 
realidad que impone ejercer el poder… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) ”¿Quién es el encuerado?” 
Como todos los días presté atención a los textos de Jesús Michel y me llamó la atención como título su reciente 
colaboración AMLO desnuda a Zaldívar" y me parece fue enteramente al revés, el abogado nos volvió a 
demostrar quién es López Obrador y cómo juega sus cartas. Sin duda alguna Zaldívar es una vergüenza, un sujeto 
sin escrúpulos acomodado en la sala de justicia más importante de la nación, ahí codo con codo con personajes 
como Yasmín Esquivel o Lenia Batres. Pero el Presidente pasa los límites y pone en riesgo a la nación… La Barra 
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Mexicana Colegio de Abogados comunicó que "Las acciones descritas por el Presidente de la República en su 
conferencia del día de hoy, implican una intervención directa en procesos judiciales, por lo que constituyen una 
clara violación a los principios de independencia y autonomía del Poder Judicial de la Federación, los cuales son 
fundamentales para la democracia y el Estado Constitucional de Derecho. Reprobamos el conflicto de intereses 
entre el Ministro Arturo Zaldívar y el Presidente Andrés Manuel López Obrador, lo cual, especialmente durante 
la gestión del entonces Ministro... También reprobamos los ataques en contra de la Ministra Presidenta Norma 
Piña, motivados por defender la autonomía del Poder Judicial de la Federación. (Diario Imagen) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Zaldívar no se pudo levantar luego del contundente KO de 
AMLO” 
La revelación del Presidente Andrés Manuel López Obrador de cómo y cuándo instruía al Ministro Arturo Zaldívar 
sobre juicios de su interés fue tan directa y contundente, que el ex presidente de la Suprema Corte nada pudo 
hacer para recuperarse. Menos aun cuando desde el programa radiofónico de Ciro Gómez Leyva -del que es 
colaborador y quien lo defendió rabiosa e inútilmente salió con aquello de que él nunca ordenó o pidió a juez o 
magistrado alguno modificar ningún fallo como consecuencia de un pedido presidencial… El Presidente ordenaba 
y el magistrado cumplía las instrucciones. Eso es lo que AMLO lamenta no ocurre ya con la Ministra Norma Piña, 
Presidenta de la Corte. Y por si no hubiéramos entendido, el Presidente concluye que, si Zaldívar estuviera 
todavía como presidente de la Corte, no se hubiera dado la liberación de Emilio Lozoya, dejando en claro que él 
le hubiera pedido al Ministro impedir esa liberación. 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Independiente) “Miscelánea Política”  
Tras la confesión del Presidente López Obrador de que él influyó en el entonces titular de la Suprema Corte, 
Arturo Zaldívar, para no liberar criminales, cosa que no hace la actual Ministra Norma Piña, la Barra Mexicana 
de Abogados reprobó mediante un documento público las injerencias de AMLO hacia el Poder Judicial, lo que 
representa un ataque deliberado a la independencia de ese poder. 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) "Los "alfombritas" de la Corte" 
La confesión de Andrés Manuel López Obrador en el sentido de que cuando Arturo Zaldívar fue Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación le hablaba para sugerirle, recomendarle, pedirle su intervención en 
ciertos asuntos relacionados con la impartición de justicia, confirma lo que en este espacio hemos comentado 
reiteradamente desde hace 20 años: Que la mayoría de los titulares del Máximo Tribunal de Justicia del país se 
le han puesto de “alfombritas” al Presidente de la República en turno.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Zaldívar no se pudo levantar, luego del contundente KO de AMLO” 
Decenas de reconocidos abogados aportaron datos de cómo Arturo Zaldívar presionaba a jueces y magistrados 
a través de un "par de halcones" que eran sus auxiliares para cumplir las instrucciones del primer mandatario La 
revelación del presidente Andrés Manuel López Obrador de cómo y cuándo instruía al ministro Arturo Zaldívar 
sobre juicios de su interés fue tan directa y contundente, que el ex presidente de la Suprema Corte nada pudo 
hacer para recuperarse… Lo único cierto de todo este escándalo, es que, con su confesión pública en su 
mañanera, AMLO dejó al descubierto lo que ocurría en los hechos. El Presidente ordenaba y el magistrado 
cumplía las instrucciones. Eso es lo que AMLO lamenta no ocurre ya con la Ministra Norma Piña, Presidenta de 
la Corte. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Mucha suciedad a la luz” 
Es tan corto de inteligencia el Presidente, que jamás pudo imaginar que sus abusos de poder y sus pleitos con la 
prensa lo desnudarían algún día. Creyó que sólo era actuar en contra, pedir cabezas a los medios en los que 
trabajaban y listo. El emperador que vive en un palacio se saldría con la suya y a otra cosa… Como cuando habló 
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de su ex presidente de la Suprema Corte, lacayo encubierto desde entonces y hoy abiertamente exhibido ante 
el público, Arturo Zaldívar, a quien el mismo mandatario pedía favores y acabó denunciando su docilidad en el 
caso Emilio Lozoya. Dijo además que, si él continuara en la Presidencia de la Suprema Corte, no habría otorgado 
su libertad. Pero su ignorancia y su prurito de poner en práctica su desatinado plan de denostar al organismo y 
de nombrar Ministros por medio del voto popular, no le permitió siquiera preguntar a algún abogado de los que 
tiene en Palacio, si era asunto de la Corte. Hubiera podido ahorrarse el ridículo por enterarse de que la situación 
del indiciado lo decidiría un Tribunal Colegiado. 
 
Opinión/Eduardo Brizio (El Independiente) "No son iguales" 
… No creo estar exagerando cuando afirmó que, estaríamos ante un escándalo de proporciones bíblicas, que 
escalaría hasta lo más alto de la cúpula de nuestro querido deporte, que haría mandatoria una amplia 
investigación al Ministro de la SCJN, Arturo no sólo rodarán cabezas; sino que, se fincaran responsabilidades 
penales. Sería un duro golpe a la credibilidad del históricamente bajo la tutela balompié el percatarse de que “los 
garantes de la moral del juego” reciben presiones que merman su autonomía y buen juicio, inclinando la balanza. 
Pues, como ya deben de estar enterados, algo muy similar convulsionó la vida política del país, cuando el Primer 
Mandatario de la nación se tomó el atrevimiento de “revelar” a la opinión pública el modus operandi que 
perpetuó con su “esbirro” predilecto en el “manejo” de algunos (por no decir todos) asuntos jurídicos.  
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Verdad, diálogo y abogados” 
Parece que no hay nada en el debate nacional y local que esté fuera de la ley y los abogados. Pero por no saber 
debatir, y no me refiero sólo a los abogados, se nos escapan las verdades que surgen del diálogo racional… De 
ahí que en casos como la declaración de AMLO de que cuando el ex Ministro Zaldívar fue presidente de la SCJN, 
él intervino en la Corte para procurar que en ciertos casos se hiciera justicia, en vez de analizar los pros y contras 
de los puntos en conflicto, los abogados sólo escuchan, leen y miran lo que coincide con sus convicciones 
ideológicas. Si alguien sabe que la SCJN nunca ha sido son los abogados; pero lo callan, y en vez de pensar lo que 
debe ser pensado para mejorar la justicia, que es lo que dicha declaración da que pensar, de inmediato lo que 
los abogados buscan es un uso político de esa declaración. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) "Lo que el Presidente quiso decir" 
Como lo hacía Rubén Aguilar, quien fuera vocero de Vicente Fox, el Ministro Arturo Zaldívar salió a decir que la 
falta de dominio del lenguaje técnico, por parte del Presidente López Obrador, hicieron que se entendiera que 
él le llamaban por teléfono para influir en las decisiones de los jueces, pero en realidad no quiso decir eso. ¿Será? 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “AMLO y Zaldívar escupieron la Constitución y violaron la ley” 
Para nadie es un secreto que Andrés Manuel López Obrador es un hombre que desprecia y menosprecia las 
leyes… Este miércoles, durante su conferencia mañanera, el Primer Mandatario confesó, sin pudor y sin recato, 
haber violado la Constitución y, al mismo tiempo, se pasó por el arco del triunfo el valioso precepto de la División 
de Poderes que debería imperar en favor de la buena salud de nuestra vida institucional. Henchido de orgullo 
aseguró que cuando Arturo Zaldívar encabezó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) él se comunicaba con el hoy ex Ministro para darle línea: “Cuando el Ministro Zaldívar estaba de 
Presidente de la Corte había más recato. Todavía cuando había un asunto así, de este tipo (refiriéndose a la 
liberación del delincuente Emilio Lozoya Austin, ex director general de Petróleos Mexicanos, quien ya salió del 
Reclusorio Norte), nosotros respetuosamente interveníamos… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “La trilladora estadounidense contra AMLO” 
… El desmentido que hizo el ex Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, a López Obrador sobre la autonomía del 
Poder Judicial es otro desaguisado que aún provoca agruras al Ejecutivo, quien había dicho, también en su 
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matutina, que Zaldívar ayudaba al Gobierno a influir en las decisiones de jueces para evitar que criminales 
salieran de prisión. La grave declaración que vulnera la División de Poderes fue rechazada por Zaldívar, quien 
aclaró que siempre ha defendido la autonomía y la independencia de los jueces durante los 4 años que fue 
Presidente y que nunca habló a ningún representante de la justicia para sugerirle, o instruirle que fallara en favor 
o en contra de asunto algunos. Obviamente, uno de los dos personajes miente. 
 
Opinión/Marco Antonio García Granados (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Zaldívar, ¿florero o 
cómplice?” 
Después de la grave y devastadora declaración del Presidente López Obrador en la que afirmó recibir consensos 
y apoyos del Poder Judicial cuando Arturo Zaldívar… era el Ministro Presidente de la Corte, el tabasqueño refirió 
que éste concedió favores para influir en aprobaciones presidenciales. Y fue más allá al reiterar que él hoy 
integrante del equipo de Claudia Sheinbaum se prestó a esas componendas, por la “lealtad” a la investidura 
presidencial. A partir de esa desafortunada declaración, la Barra Mexicana de Abogados hizo un extrañamiento 
al propio Mandatario por hacer públicos hechos que comprometen la transparencia y la mejor marcha de la 
nación. Sin embargo, pese a las comprometedoras declaraciones del Jefe del Ejecutivo federal en contra no sólo 
de la actuación de Zaldívar al frente de la Corte sino de “sus ayudaditas” al régimen, la institución judicial siempre 
ha sufrido de las influencias o de los recargones del Presidente en turno. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “El pueblo y los otros” 
… Derivado del excarcelamiento de Emilio Lozoya, un molesto AMLO sostuvo que “los jueces con el Poder Judicial 
dejan libres a todos, nunca han hecho justicia, pero ahora es de manera abierta y descarada en contra nuestra, 
todos los casos los perdemos, amparan a las empresas que quieren tener el control de la industria eléctrica 
nacional, protegen a los traficantes de influencia, corruptos, pseudo ambientalistas, pseudo defensores de 
derechos humanos…Cuando estaba el ministro Zaldívar de presidente de la Corte había más recato, cuando había 
un asunto de este tipo, nosotros interveníamos… Zaldívar ayudaba, llega la señora Piña y dice ‘los jueces son 
autónomos’, o sea, licencia para robar”… 
 
El Lector Escribe/Separación de Poderes (Reforma) 
El Presidente dijo que en tiempos del Ministro Arturo Zaldívar al frente de la Suprema Corte de Justicia, 
intervenía "respetuosamente" en las decisiones de los jueces. Esta confesión confirma su visión autoritaria al 
ejercer el poder. Ante el proceso electoral de este año, es preocupante esta actitud, por lo que los ciudadanos 
debemos exigir respeto a la ley y separación de poderes, que son los pilares de la democracia.  
Gerardo Antonio López Hernández Coyoacán, Ciudad de México. 
 
Comentarios a Reforma.com/Niega Zaldívar injerencia de 4T (Reforma) 
Yo se los juro que yo no fui. 
El Inocente 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Es vergonzoso que Diego Prieto todavía dirija el INAH” 
“Hoy se destruye y el director del INAH justifica esta destrucción en aras de un progreso que traiciona la misión 
fundamental de esta institución, preservar nuestra herencia cultural. Había alternativas, pero el señor Prieto se 
confunde con el pasado, al que le tiene que ser fiel, y promueve la destrucción del futuro”, muy molesto me dijo 
el activista José Urbina, conocido también como Pepe Tiburón. Además, el fundador del proyecto Cenotes 
Urbanos y quien en 2022 ganó un amparo para frenar la obra del tren en el Tramo 5, que va de Cancún a Tulum, 
aseguró, y con razón, que “es vergonzoso” que Diego Prieto esté todavía dirigiendo “una de las instituciones más 
dignas y significativas de México”, al minimizar la destrucción al medio ambiente y al patrimonio cultural e 
histórico del país causada por las obras del Tren Maya… 
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Opinión/De Jefes (El Financiero) “¿Un nuevo impulso para Sumesa?” 
En el dinámico mundo del comercio minorista, los movimientos estratégicos pueden ser la clave para el éxito 
continuo. En este sentido, el Grupo La Comer, que preside Carlos González Zabalegui; considera revivir la 
expansión de su cadena Sumesa… En 2016, la empresa vendió más de 140 tiendas a Organización Soriana, 
marcando un cambio significativo en su estructura. En aquel entonces, se encontraban en medio de un bache 
económico, con un proceso de concurso mercantil. En esos tiempos turbulentos, se llegó a hablar de la posible 
desaparición de la cadena de autoservicios Sumesa. Sin embargo, el tiempo ha demostrado la resiliencia y 
capacidad de adaptación de esta empresa. En su primer año como La Comer, Sumesa contaba con 13 tiendas y 
hoy en día alcanza las 84 sucursales… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “El juego de las sillas” 
Más allá del afán oficial en dar por echados los cimientos de la pretendida transformación y anunciar el colado 
de la cimbra del segundo piso, así como de la rimbombante predica opositora llamando a defender la democracia 
y la División de Poderes, la nominación de algunos candidatos al Congreso derrumba el discurso y exhibe la 
pésima calidad de la política que producen los partidos en su conjunto… A la supuesta intención de conquistar el 
Poder Legislativo para regresar al régimen de Gobierno dividido o reivindicar el régimen plural con partido 
dominante, tirios y troyanos, así como naranjeros anteponen la divisa del reparto de curules y escaños entre 
cuates, parientes y socios o, incluso, entre quienes garantizan carretadas de votos sin importarles la política o 
requieren de fuero para no cargar un amparo y poderse presentar como legisladores del Congreso y no como 
prófugos de la justicia… 
 
Yo lector/Invita a sensibilizarse con los niños con sordera (Excélsior) 
En el ajetreo diario, en el y venir de las grandes ciudades, muchas veces permanecemos indiferentes e indolentes 
ante los padecimientos de nuestros semejantes… La Fundación México Sin Sordera se dedica a transformar la 
vida de los niños con pérdida auditiva en México… Para lograr esto, la fundación realiza campañas de 
sensibilización, inclusión, promoción y prevención, y un esfuerzo muy importante es la asesoría legal en la gestión 
de amparos para que los beneficiarios puedan recibir implantes cocleares. Los invito a unirse al compromiso 
social y apoyar a una organización que construye puentes hacia un México más fuerte y equitativo… 
Gabriela Veloso, Ciudad de México 
 
Opinión/Juan José Anzures (El Universal -versión digital-) “Amor y derecho” 
El pasado 14 de febrero se celebró, como todos los años, el día del amor. Por lo general, la fecha enaltece el 
amor en pareja, pero el concepto va más allá de una relación de a dos… En el ámbito público, las Constituciones 
del mundo occidental no recogen el concepto del amor, ni reconocen un derecho a amar o a ser amado, aunque 
hay que destacar que los actos que se hacen en nombre del amor son manifestación de la libertad individual 
protegida por dichas Constituciones. Nuestra Carta Magna sólo usa la palabra amor en el artículo tercero cuando 
se refiere del amor a la patria. En el buscador de jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación sólo una 
Tesis contiene en su rubro la palabra amor (registro digital 2008145) y sólo 23 la contienen en su texto… 
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FINANCIAMIENTO A PARTIDOS/FISCALIZACIÓN DE RECURSOS 
Opinión/Felipe Fuentes Barrera (El Heraldo de México) “Nuestro dinero en tiempos de elecciones” 
Varias veces hemos oído o comentado que los partidos políticos reciben una gran cantidad de dinero y la 
pregunta que muchos hacemos es: ¿Deben darse recursos del Estado a los partidos? La respuesta de la mayoría 
de los países democráticos es: sí, se debe adoptar un sistema donde la mayoría, si no es que el total de su 
financiamiento, sea público y no privado. Nuestro país ha optado por ese modelo. Tenemos un sistema de 
financiamiento mixto en el cual se permite una pequeña cantidad de financiamiento privado también- pero la 
realidad es que casi todos los recursos provienen de fondos públicos. ¿Por qué se diseñó así? Primero, para evitar 
que las elecciones se reduzcan a una competencia financiera, en la cual sólo las personas con mayores recursos 
económicos puedan pagar una campaña… Para que ese sistema funcione, los partidos tienen el deber de 
entregar informes al INE de todos sus ingresos y gastos. Esos reportes se hacen de forma periódica y toda la 
documentación que soporta las operaciones debe ingresarse a un sistema digital en tiempo real, es decir, en el 
plazo de tres días, para que la autoridad la revise de inmediato. El Tribunal ha clarificado que, en el caso de 
ingresos, el tiempo para reportar empieza a correr desde que se recibe el efectivo o el bien: y los gastos, desde 
el momento en que se paga, se pacta o se recibe el bien o servicio. 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Refrenda autonomía (El Heraldo de México -nota principal-) 
La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto 
Fregoso, afirmó que hay autonomía e independencia del árbitro electoral para garantizar todo el proceso que se 
enfila para el 2 de junio. Incluso, sostuvo que, a pesar de las diferencias entre magistrados, no hay riesgo de la 
impartición de justicia en el máximo Tribunal Electoral. “Hay autonomía e independencia, por supuesto, del 
árbitro. Nosotros tomamos la última decisión y cuando haya intervención indebida, no sólo del Presidente, sino 
de cualquier servidor público, estamos nosotros marcando, digamos la falta, y tenemos una muy larga lista de 
sentencias en donde se evidencia que el criterio es uno y el criterio es el mismo para todas las partes”, dijo en 
entrevista para el programa A la una con Salvador García Soto, en Heraldo Radio. Más información sobre el 
tema: (Critica Segob gastos electorales/Reforma) (Con la misión de sacar el “Plan C” de AMLO/El Universal) 
 
TEPJF desecha financiamiento de Notimex a Sheinbaum (Unomásuno -versión digital-) 
La denuncia sobre una posible red de financiamiento “alterno” que se buscaba para la campaña de la aspirante 
de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, con recursos de la liquidación de trabajadores de 
la extinta agencia de noticias Notimex no prosperó en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). Vale resaltar que la división en el Pleno de la Sala Superior volvió a presentarse en el salón de sesiones, 
donde el bloque de la magistrada presidenta Mónica Soto Fregoso y los felipes se impuso al bloque de la 
magistrada Janine Otálora Malassis y Reyes Rodríguez Mondragón.  
 
MC/PROCESO INTERNO 
‘En 100 días vamos a cambiar la historia’ (Reporte índigo) 
Jorge Álvarez Máynez se registró como candidato a la Presidencia de la República de Movimiento Ciudadano 
(MC)… Taddei se dirigió a los presentes dando la bienvenida a Álvarez Máynez y resaltando que sólo faltan 100 
días para las elecciones, a la vez que aceptó la solicitud de registro del aspirante. Después de que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validara la improcedencia de la postulación de 
Indira Kempis Martínez, el camino de Álvarez Máynez hacia la candidatura presidencial se despejó. 
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PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE MUJERES 
Llama IECM a la participación de las mujeres (El Independiente) 
La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño, hizo un llamado 
a quienes integran el Observatorio de Participación Política a que impulsen la intervención de las mujeres en el 
proceso electoral… Además de estudiar estrategias y buenas prácticas, atender compromisos internacionales 
relacionados con la participación política de las mujeres y considerar el papel de los medios de comunicación en 
la promoción y campaña de los candidatos. El Observatorio es el resultado de una iniciativa conjunta del Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el 
Instituto Nacional Electoral (INE). 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “El Tribunal está fuerte” 
Con la premisa de que el TEPJF está fuerte, su presidenta Mónica Soto prevé que el proceso electoral en curso 
sea el más judicializado de la historia del país, sobre todo por los más de 20 mil cargos en disputa. En reunión 
con directivos y columnistas de Heraldo Media Group, la magistrada comentó que la pluralidad de criterios entre 
los magistrados es algo normal, pero aclaró que ninguna diferencia entre ellos pone en riesgo el trabajo del 
Tribunal. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La estrategia en el Tribunal”  
Dicen que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al ex presidente Reyes Rodríguez 
Mondragón, se le observa muy inquieto, como queriendo asumir un liderazgo y mantenerse vigente e influyente, 
como una pieza clave del calderonismo Sus movimientos hacen que lo vean desde fuera más que como un 
magistrado imparcial, como un opositor a la 4T. ¿Será? 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “La sombra en el Tribunal Electoral” 
Tras la renuncia de Reyes Rodríguez Mondragón al frente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) el pasado 1 de enero de 2024, los pasillos del tribunal resuenan con ecos de una gestión 
marcada por la discordia. De acuerdo con trascendidos, la presidencia actual de Mónica Aralí Soto Fregoso 
enfrenta el reto de navegar las aguas revueltas de un ambiente que aún se siente influenciado por las dinámicas 
de confrontación. Los rumores sugieren que Rodríguez Mondragón, lejos de retirarse en silencio, parece 
mantener una presencia activa en los debates internos, lo que evidenciaría una supuesta lucha por mantener su 
relevancia y, posiblemente, por una posición perdida dentro del espectro político del país. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) “Narcopolítica” 
Más por la contaminación coyuntural del ecosistema político, el tema del narcotráfico en las elecciones está 
alcanzando nivel de preocupación, pero ninguna decisión política, de Estado o institucional… A partir de la 
experiencia de 2021, las autoridades electorales tienen facultades para revisar con minuciosidad los perfiles de 
los candidatos para encontrar objeciones a figuras ya con reconocimiento público de relaciones peligrosas con 
la delincuencia. Pero hace tres años, el INE de Lorenzo Córdova Vianello y el Tribunal Electoral dejaron pasar 
todos los casos y hoy el país padece de los efectos negativos de esa irregularidad. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Pues no, alternancia de 2000 no fue transición” 
Si algo prevalece del discurso del ex consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, del domingo pasado 
es la aceptación implícita de que en México no hubo transición a la democracia sino sólo alternancia de grupos 
partidistas… El modelo woldenberiano de transición a la democracia se agotó en la reorganización de los 
organismos electorales y la captura por parte de los intelectuales del bloque ideológico Salinas de Gortari-Nexos-
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Instituto de Estudios para la Transición a la Democracia de las oficinas públicas encargadas sólo de la vigilancia 
de elecciones limpias, pero convertidas en la caverna ideológica para definir lo que es una democracia y lo que 
no es. Por cierto, las instituciones electorales se convirtieron en un cacicazgo político de Woldenberg y hoy 
Córdova Vianello -asesor de Woldenberg en 1996- manipula al INE y al Tribunal Electoral a partir de las 
estructuras heredadas de un supuesto servicio civil de carrera que no fue más que una escuela de cuadros del 
ITED en el INE y el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Leopoldo Santos Ramírez (La Jornada) “El volante impreso, instrumento de politización” 
La ventaja de contar con tanta información en los medios y en la exposición al público de los contendientes por 
la Presidencia de la República, así como el exhibicionismo de los ideólogos de la difusión electrónica, consiste en 
que dejan al descubierto las estrategias, debilidades y fuerza real de quienes patrocinan la campaña de 
desinformación con la que tratan de envolver la conciencia del electorado… Para este objetivo, desde hace 
tiempo viene manejando un malévolo plan de provocación y desinformación que les permita, llegado el caso, 
apelar por la nulificación de las elecciones, contando con la voluntad de parte del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Héctor Arámbula (La Crónica de Hoy) “La profesionalización en el TEPJF, una oportunidad que no debe 
desperdiciarse” 
En octubre de 2021, quienes entonces integraban la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) acordaron impulsar una agenda conjunta para el fortalecimiento de la institución… Hago 
particular referencia a dos, la Comisión de Administración -ente colegiado integrado por dos magistraturas de la 
Sala Superior y tres consejeros del Consejo de la Judicatura Federal- así como a la propia Sala Superior, 
conformada por siete magistraturas. En este artículo abordaré los rasgos, beneficios y retos para la consolidación 
institucional de la última de esas áreas de oportunidad mencionadas, el Servicio Civil de Carrera Administrativa 
(SCCA)… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
Es una lástima que en el TEPJF hayan optado porque no se investiguen los dichos de Sanjuana Martínez, -quien 
destruyó Notimex-, sobre el moche que dice le pidieron en la Secretaría del Trabajo y que presuntamente iría a 
la campaña de Morena. La transparencia habría ayudado a todos, incluidos los aludidos en la denuncia.  
 
Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) “¿Municipios exclusivos para 
candidatas mujeres?” 
Durante la semana, uno de los temas de conversación en la opinión pública y en específico de la clase política, 
fue lo relacionado a la sentencia emitida por la sala regional de la Ciudad de México, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, respecto a reglas, inclusivas de postulación de candidaturas, diputaciones 
locales y ayuntamientos para el proceso electoral, aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo (IEEH). Lo más importante es que los Tribunales Electorales han visto con buenos ojos la acción 
afirmativa, para que en ciertos municipios las candidaturas sean exclusivamente mujeres. Lo que habla de buen 
trabajo que se ha venido realizando al interior del Consejo General del IEEH. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Divide opiniones la Marea Rosa” 
Grupos de oposición identificados con el PRI y el PAN, y organizaciones civiles relacionados con la derecha, 
realizaron una concentración en defensa de la democracia en el Zócalo de la Ciudad de México. ¿Cuál es tu 
opinión?.. Facebook… El Tribunal debería multar a su frente guango por esta manifestación, era obvio el apoyo 
a su candidata… Mucha manipulación y mensajes de odio al Presidente. Nube Zaa/Mérida 
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Reclama AMLO injerencia; ‘no hay nada’: Casa Blanca 

El Presidente de México, AMLO, negó las acusaciones de posibles vínculos de sus aliados con cárteles de la droga 
y pidió a EU informar sobre cualquier investigación. Sin embargo, la Casa Blanca negó que exista una 
investigación en curso y afirmó que el Departamento de Justicia sería el encargado de revisar cualquier acusación 
en ese sentido. (Reforma) 
 
NYT, “pasquín inmundo en franca decadencia”: AMLO 

El Presidente AMLO calificó a The New York Times como un “pasquín inmundo en franca decadencia” después 
de que revelara que el diario investiga la supuesta entrega de dinero del narcotráfico a su campaña. (Milenio 
Diario) 
 
Pleito de AMLO con el New York Times por preparar reportaje sobre ligas con el narco; EU niega que esté 
investigando al Presidente de México 

El portavoz del Consejo de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, John Kirby, niega que haya alguna investigación 
abierta sobre los posibles vínculos del Presidente de México, AMLO, con el narcotráfico. Esto se produce en 
respuesta a un artículo que está preparando el diario The New York Times sobre los posibles vínculos entre los 
aliados de AMLO y los cárteles de la droga. (La Crónica de Hoy) 
 
Niega EU investigar al Presidente 

El portavoz del Consejo de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, John Kirby, negó que exista alguna investigación 
abierta sobre presuntos vínculos entre el Presidente mexicano AMLO y el narcotráfico. (Excélsior) 
 
“Táctica preocupante e inaceptable”, la reacción del Presidente 

El diario New York Times reclama la actitud del Presidente AMLO por revelar datos personales de la titular de la 
oficina en México del diario, Natalie Kitroef, en respuesta a un reportaje sobre presuntos nexos con el crimen 
organizado. (El Financiero) 
 
INAI investiga divulgación de datos personales de reportera en la mañanera 

El INAI está investigando la divulgación del número telefónico de la corresponsal del New York Times en México 
durante la conferencia presidencial. El Presidente AMLO reveló el teléfono de la periodista en respuesta a una 
investigación sobre presuntos vínculos con el narcotráfico. (El Economista) 
 
Sondeo Enkoll da 77% de aceptación a López Obrador 

El Presidente AMLO tiene una aceptación del 77% de los mexicanos en el primer bimestre del año, según una 
encuesta de Enkoll. Los estados con mayor aprobación son Guerrero y Sinaloa, con un 86%, mientras que la 
CDMX y Aguascalientes tienen los niveles más bajos, con un 63% y un 62% respectivamente. El Presidente 
atribuye la molestia de los opositores a su alta popularidad. (La Jornada) 
 
A 100 días de la elección, todo marcha en forma: INE 

La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, emitió un mensaje de tranquilidad a la ciudadanía y aseguró que el 
proceso electoral marcha bien. También destacó que el INE se prepara para entregar buenas cuentas y 
intensificará los trabajos para lograr una elección exitosa. (La Jornada) 
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Carece INE de recursos para controlar fake news con IA y el uso de bots en elecciones 

El INE en México no cuenta con los recursos necesarios para controlar la difusión de noticias falsas creadas con 
Inteligencia Artificial y el uso de bots durante las elecciones de 2024. Expertos advierten sobre la urgencia de 
abordar los vacíos legales en el uso de IA y redes sociales, así como tipificar los delitos relacionados con la difusión 
de noticias falsas con fines electorales. (El Financiero) 
 
Tendencias Electorales/Ventaja firme de Sheinbaum en preferencias previo a campañas 

Según la encuesta realizada por Mitofsky para El Economista, Claudia Sheinbaum, candidata de la alianza 
Morena-PT-PVEM, se mantiene en el primer lugar de las preferencias electorales con un 51.6%. Le sigue Xóchitl 
Gálvez, de la alianza PAN-PRI-PRD, con un 27.8%, y en tercer lugar se encuentra Jorge Álvarez Máynez de MC, 
con un 5.1%. (El Economista) 
 
Sheinbaum califica de “guerra sucia” contra la 4T el reporte del NYT 

Califica el reportaje del The New York Times como una “guerra sucia” y destaca que el Gobierno de EU aclaró que 
no hay ninguna investigación contra el Presidente AMLO. También menciona el caso del ex secretario de 
Seguridad Pública Genaro García Luna, quien está preso por vínculos con el narcotráfico. (El Financiero) 
 
Xóchitl lamenta que AMLO haya sacado a las fuerzas de seguridad de Guerrero 

La candidata presidencial Xóchitl Gálvez critica a AMLO por haber retirado a las fuerzas de seguridad de Guerrero 
y dejar a los ciudadanos en manos del crimen organizado. Gálvez acusa al Presidente de entregar la ciudad de 
Chilpancingo a los criminales y rechaza la amnistía a los delincuentes. AMLO justifica su decisión argumentando 
que quería evitar una confrontación. (El Financiero) 
 
Enlista Morena a Ebrard en el Senado y a Monreal para diputados 

Morena ajustó sus listas de candidatos plurinominales, enlistando a Marcelo Ebrard para el Senado y a Ricardo 
Monreal para la Cámara de Diputados. También se rescató a Hugo Éric Flores y Manuel Espino. (El Financiero) 
 
Morena afina sus listas de aspirantes al Senado; van el Cuau y Ebrard 

Morena dio a conocer la lista final de representación proporcional al Congreso de la República, la cual tuvo 
cambios en los nombres seleccionados en la insaculación. Algunos nombres como Jesús Ramírez y José Ramiro 
López Obrador no aparecieron en la lista final, a pesar de haber sido seleccionados en el sorteo. (El Economista) 
 
Cuates, cuotas y consolaciones... 

El partido Morena ha registrado a varias figuras clave para la 4T, incluyendo sindicalistas, ex miembros de otros 
partidos políticos y ex futbolistas. Entre los registrados se encuentran Daniel Asaf, jefe de la Ayudantía de AMLO, 
Napoleón Gómez Urrutia, líder sindical de mineros, Pedro Haces, líder sindical de CATEM, Cuauhtémoc Blanco, 
ex futbolista y gobernador de Morelos, Javier Corral, ex gobernador panista de Chihuahua, Alejandro Esquer, 
secretario particular de AMLO, Alejandro Murat, priísta y ex gobernador de Oaxaca, y Marcelo Ebrard, canciller 
y ex precandidato. (Reforma) 
 
...y acuerda ir en unidad rumbo a las campañas 

Los funcionarios que fueron considerados en las listas de pluris de Morena deben renunciar antes del inicio de 
las campañas presidenciales. Se pide unidad a los legisladores de Morena y sus aliados para promover la 4T 
puerta por puerta. (Excélsior) 
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Con Fernández Noroña y Adán, Ebrard va al Senado 

Morena ha presentado su lista definitiva de candidatos plurinominales al Senado y la Cámara de Diputados, 
donde destacan Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. También 
se registró de última hora Alejandro Murat, exgobernador de Oaxaca. Algunos lugares pendientes en la lista de 
plurinominales al Senado fueron asignados a Gerardo Fernández Noroña, Citlalli Hernández, Susana Harp y Malú 
Micher. (Milenio Diario) 
 
Álvarez Máynez, de MC, registra candidatura 

Jorge Álvarez Máynez se registró como candidato a la Presidencia por MC en el INE. Aseguró que su partido es la 
única opción en la boleta electoral que no tuvo que pactar con criminales y que representa la alternativa decente 
y honesta para dirigir al país. (El Universal) 
 
Chertorivski: la regencia sigue; hay que revertirla 

El candidato de MC a la jefatura de Gobierno de la CDMX, Salomón Chertorivski, asegura que es necesario revertir 
el estado de regencia en la ciudad, donde el jefe de Gobierno forma parte del gabinete del Presidente sin tener 
autonomía. También destaca que en tres meses de campaña contrastará ideas con los otros candidatos y que su 
meta es ganar. (El Universal) 
 
Oposición pone a millennials y gen X en pos de gubernaturas 

La oposición en México ha seleccionado a candidatos de la generación millennial y de la generación X para 
competir por las gubernaturas en ocho de las nueve entidades que elegirán mandatario. Estos candidatos tienen 
una larga militancia en sus respectivos partidos y en su mayoría son abogados y egresados de escuelas 
particulares. (Milenio Diario) 
 
Avendaño descarta elección con violencia en la capital 

La presidenta del IECM, descarta la posibilidad de violencia en las elecciones del próximo 2 de junio en la capital 
del país. Asegura que no hay presión del crimen organizado ni confrontaciones físicas entre los partidos 
contendientes. (Milenio Diario) 
 
La Iglesia Católica llama a los mexicanos a salir a votar el 2 de junio y elegir “a dirigentes que busquen 
sinceramente el bien” 

La Iglesia Católica en México hace un llamado a la sociedad para que salga a votar el próximo 2 de junio y elija a 
dirigentes que busquen el bien común. Los obispos piden ejercer el voto de forma libre y razonada, y también 
convocan a las comunidades contemplativas a iniciar un tiempo de oración para pedir la guía del Espíritu Santo 
en el proceso electoral. (La Crónica de Hoy) 
 
Guevara aún debe aclarar 283 mdp 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte dirigida por Ana Gabriela Guevara debe aclarar el uso y destino 
de 283 millones de pesos en 2022, según la ASF. Se encontraron irregularidades en la comprobación de gastos 
relacionados con becas, adquisiciones de bienes, eventos especiales y pagos de reconocimientos económicos 
vitalicios. (Excélsior) 
 
Crimen pacta tregua en Guerrero 

Los grupos delictivos de la Familia Michoacana y los Tlacos han pactado una tregua en Guerrero después de un 
año de enfrentamientos armados. El objetivo de la tregua es lograr un desarme. Cada uno de los grupos se 
quedará en los territorios que ya controla y cederá en su intención de avanzar. (Excélsior) 
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Se manifiestan sindicatos de Nayarit ante Palacio Nacional 

Trabajadores sindicalizados de Nayarit piden la intervención del Presidente AMLO debido a los abusos y 
arbitrariedades por parte del gobernador Miguel Angel Navarro. Lo acusan de desfalcar 2 mil 500 millones de 
pesos destinados a las pensiones de burócratas. (La Jornada) 

 
Advierten de casi 4 mil espectaculares en la ilegalidad 

Un informe revela que en la CDMX hay más de 5,000 vallas publicitarias, pero sólo alrededor de 1,100 tienen 
licencias o permisos legales. Se critica la falta de aplicación de la ley en este sector y se pide al Gobierno 
establecer lineamientos efectivos. (Diario de México) 
 
Activan contingencia en la ZMVM 

Hoy se activó la Contingencia Ambiental en la ZMVM debido a la mala calidad del aire causada por un sistema de 
alta presión y formación de inversiones térmicas. Como medida, se implementó el Hoy No Circula para vehículos 
con holograma 00 y 0 con terminación 9 y 0 (color azul), holograma 1 y terminación de placa 0, 2, 4, 6, 8 y 9, y 
todos los autos particulares con holograma 2. (El Heraldo de México) 
 
Temperaturas altas y contingencias golpean a la CDMX 

La CDMX enfrenta temperaturas altas en plena temporada invernal, lo que ha provocado la activación de una 
contingencia ambiental debido a la radiación solar y la acumulación de contaminantes. Se han implementado 
restricciones vehiculares y se recomienda evitar actividades al aire libre en ciertos horarios. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

Creció la economía 3.2% en 20253, pese al lento cierre 

La economía mexicana creció un 3.2% en 2023, impulsada principalmente por la industria de la construcción, 
que registró un crecimiento del 15.6%. Aunque el crecimiento fue menor al esperado por el Gobierno, fue 
superior a las proyecciones iniciales. (La Jornada) 

 
Inflación baja a 4.45% anual en la primera quincena de febrero 

La inflación en la primera quincena de febrero se redujo a un 4.45% anual, con una disminución en la inflación 
subyacente y presiones en los precios de mercancías y servicios. Sin embargo, los precios de frutas y verduras 
tuvieron un aumento significativo, especialmente el jitomate. Aunque la inflación se desaceleró, continúa por 
encima del objetivo del Banco de México. (El Economista) 
 
Baja el jitomate y frena la inflación 

La inflación en México disminuyó en la primera mitad de febrero debido a la reducción en el precio de productos 
agrícolas y pecuarios, como el jitomate, el tomate verde y el pollo. Sin embargo, algunos expertos advierten que 
esta reducción puede ser temporal y que factores como las condiciones climáticas y las tensiones geopolíticas 
podrían presionar los precios en el futuro. (Excélsior) 
 
Fortalece prevención de recortes de tasa en Marzo 

La Junta de Gobierno del Banxico reconoce que el proceso desinflacionario avanza y se fortalece la expectativa 
de un recorte a la tasa de referencia en marzo. Los analistas coinciden en que la mayoría de los miembros de la 
Junta están dispuestos a realizar un recorte en la próxima reunión. Se espera que el primer recorte de Banxico 
se dé en marzo, según la expectativa de 33 analistas. (El Financiero) 
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Subsidios de CFE rebasan gasto en seguridad y salud 

El gasto en subsidios para tarifas de electricidad de la CFE superó el gasto en salud y seguridad en 2023, 
alcanzando los 103 mil millones de pesos. Esto representa un aumento del 25% en comparación con el año 
anterior. El Gobierno ha destinado más recursos a subsidiar las tarifas eléctricas que a proyectos en sectores 
como salud, educación, seguridad, protección ambiental y agricultura. (El Universal) 
 
En pausa, 28 proyectos eólicos 

En México, hay 28 proyectos de generación de energía eólica en pausa debido a la incertidumbre generada por 
los cambios en las reglas del sector por parte del Gobierno. Estos proyectos representan una inversión de cinco 
mil millones de dólares y tienen como objetivo generar cinco mil megawatts para el SEN. (El Sol de México) 
 
Las metas de generación limpia al 2030 no se cumplirán, advierte Amdee 

El presidente de la Asociación Mexicana de Energía Eólica, Gerardo Pérez Guerra, advierte que México no 
cumplirá las metas de generación eléctrica a partir de fuentes limpias para el año 2030. La industria eólica podría 
aportar hasta 15 gigawatts de los 30 necesarios, pero esto se ve prácticamente imposible debido a los retrasos 
en la transición energética. (El Economista) 
 
Sequía afecta seriamente a ganaderos del país; producción de leche impactará entre 5 y 10%: Federación 
Mexicana de Lechería 

La sequía en México está afectando gravemente a los ganaderos, lo que podría resultar en una disminución de 
la producción de leche entre un 5% y un 10%. Además, se estima que el 80% de los ganaderos no tiene la 
capacidad tecnológica ni financiera para enfrentar esta situación. (La Prensa) 

 

INTERNACIONAL 

A 2 años de guerra Rusia-Ucrania más tensiones complican escenario 

El artículo informa que la retirada del Ejército ucraniano de Avdiivka puede favorecer a Rusia al aumentar su 
control territorial y forzar la negociación, a pesar de los intentos de resistencia de Ucrania. Se menciona que la 
fortaleza de las tropas de Zelenski depende de sus aliados y que el Presidente Biden ha desatado un nuevo 
choque con el Kremlin al imponer nuevas sanciones. También se destaca que la guerra en Ucrania ha perdido 
relevancia debido a la situación en Medio Oriente y a los problemas financieros del país. (La Razón de México) 
 
“Una vergüenza”, las ofensas de Biden a Putin, dice Moscú 

El Kremlin calificó de “inmensa vergüenza” las declaraciones de Joe Biden sobre Vladimir Putin, llamándolo “hijo 
de puta loco”. El portavoz del Kremlin afirmó que estas declaraciones no pueden herir al presidente Putin y que 
Biden muestra un comportamiento estilo “cowboy” de Hollywood por intereses políticos nacionales. Además, se 
informó que Biden se reunió en privado con la hija y la viuda del opositor ruso Alexéi Navalni. (ContraRéplica) 

 
Pretende Trump usar en EU fuerzas militares contra sus opositores 

Según una investigación del Brennan Center for Justice, Donald Trump y sus aliados están planeando cómo 
utilizar los poderes del gobierno federal para castigar a sus críticos y opositores en caso de un segundo mandato 
presidencial. Trump podría invocar la Ley de Insurrección para utilizar las fuerzas militares como una fuerza 
policial interna y reprimir cualquier protesta en su contra. (El Independiente) 
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Más letal que el fentanilo, tranq dope ya mató a 760 en Filadelfia 

La droga tranquilizante conocida como tranq dope, que contiene xilacina y fentanilo, ha causado la muerte de 
760 personas en Filadelfia, superando la letalidad del fentanilo. Esta droga ha sido apodada como “la droga de 
los zombis” debido a los efectos que produce en las personas, dejándolas inmóviles y contorsionadas por horas. 
La presencia de xilacina en la mezcla impide que la naloxona, utilizada para contrarrestar los efectos del fentanilo, 
sea efectiva. (Milenio Diario) 
 
Decomiso histórico de metanfetamina en frontera con EU 

Las autoridades decomisaron un cargamento de metanfetamina valuado en más de 117 millones de dólares en 
un puerto fronterizo de Texas, convirtiéndose en el mayor hallazgo registrado en una sola inspección. El 
cargamento de droga, que tenía como destino la ciudad de Houston, fue descubierto en un camión con remolque 
que supuestamente transportaba un químico. (Diario de México) 
 
México, en el eje de la seguridad Continental 

México fue sede de la Quinta Reunión de Ministros de Defensa de América del Norte, en la que participaron los 
jefes de armas de México, Estados Unidos y Canadá. Durante el evento se discutieron temas como amenazas 
continentales, ciberdefensa, operaciones de paz y cooperación con Centroamérica y el Caribe. Este encuentro 
tiene como objetivo fortalecer la colaboración en materia de defensa en la región. (El Independiente) 
 
Sentencia de 4 años y medio de prisión a Dani Alves 

El e xfutbolista Dani Alves ha sido condenado a cuatro años y medio de cárcel por agredir sexualmente a una 
mujer en una discoteca de Barcelona. Además, deberá pagar una indemnización de 150 mil euros. La sentencia 
se basa en la ley “Sólo sí es sí”, que establece que cualquier interacción sexual sin consentimiento es considerada 
una agresión. (La Jornada) 

 
EU volvió a pisar la luna 

La empresa privada Intuitive Machines logró enviar con éxito su nave Odiseo al módulo lunar, marcando el 
regreso de EU a la Luna después de medio siglo. El objetivo de esta misión es preparar futuras misiones con 
astronautas a la Luna y explorar la región del polo sur lunar, que contiene agua en forma de hielo. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI ALGUIEN creía que las próximas bancadas de Morena en el Congreso de la Unión iban a ser de un perfil más 
moderado, ya se pueden ir despidiendo de esa idea. 
LUEGO DEL show de la tómbola con el que insacularon a quienes serían sus aspirantes plurinominales al Senado 
y a San Lázaro, la dirigencia nacional morenista les metió mano a las listas y dejó un orden al bat poderoso, pero 
que presagia que seguirán los sustos legislativos. 
COSA DE VER que entre los aspirantes propietarios hay más ultras que moderados, y en la fila de los suplentes 
está más radical la cosa. Extrañamente de las listas fue borrado Alejandro Encinas y nadie sabe por qué. 
EL QUE ya se registró oficialmente como candidato presidencial es Jorge Álvarez Máynez, nomás que tuvo un 
pequeño tropiezo al llegar al INE, pues no lo reconocieron en la puerta. 
EL ABANDERADO emecista llegó a bordo de un auto híbrido y quiso pasar como Jorge por su casa, pero en la 
puerta lo detuvieron. En lo que Álvarez Máynez trataba de encontrar su identificación, alguien que iba con él les 
explicó a los vigilantes: "¡Es el candidato!". Finalmente los dejaron pasar. 
ALGO GRAVE está pasando en Hidalgo, pues en ese estado las enfermedades respiratorias agudas están fuera de 
control. Tan sólo en enero se registraron oficialmente 54 mil casos. 
EXPERTOS en salud y en medio ambiente han advertido que detrás de esta epidemia de males respiratorios está 
la contaminación que generan la refinería de Tula y la termoeléctrica, cuya quema de combustóleo es un seve- 
ro problema. Algo similar a lo que pasa en la zona metro- politana de Monterrey con la refinería de Cadereyta. 
LA DIFERENCIA entre uno y otro caso es que el gobernador Samuel García -con todo y sus asegunes- sí se ha 
lanzado a denunciar la contaminación que produce la planta de Pemex, en tanto que el hidalguense Julio 
Menchaca mejor voltea para otro lado. 
ES CURIOSO: cuando testigos protegidos y fuentes anónimas sustentaron las indagatorias en contra de Genaro 
García Luna por supuestos nexos con el narcotráfico, el Presidente lo festejó por todo lo alto. 
SIN EMBARGO, cuando vino la detención del general Salvador Cienfuegos, con chats telefónicos como sustento, 
el Presidente cantó el tiro directo a la DEA y rescató al militar de la cárcel. 
AHORA que se divulgan distintas versiones de relaciones de los malosos con integrantes de su círculo cercano en 
campaña electoral y en el Gobierno, la reacción es la de descalificar al medio que investiga y que cita fuentes 
oficiales. 
EN Washington salieron de nuevo a decir que no existe investigación alguna contra el Presidente... pero no se 
precisó qué pasa con las sospechas de colaboradores cercanos. Más vale que en los círculos oficiales estén libres 
de culpa. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que por lo menos hasta lo que se pudo apreciar ayer, por parte de Marcelo Ebrard todo apunta a que su pataleo 
en la elección de candidato presidencial de Morena ha llegado a un estadio de borrón y cuenta nueva, pues se 
inscribió en un explicable séptimo lugar plurinominal para el Senado, detrás de Gerardo Fernández Noroña y 
Adán Augusto López una vez que se le concedieron espacios para los suyos en la negociación con el equipo de 
Claudia Sheinbaum, y ya adelantó que asistirá el próximo primero de marzo al Zócalo capitalino para el arranque 
de campaña de la ex jefa de Gobierno. 
Que Alejandro Murat salió contrariado de la reunión vespertina con Mario Delgado, presidente de Morena, y 
respondió que él “no ocupa” dar información, después de ser marginado de las listas iniciales de plurinominales 
de los guindas en las que aparecieron bien acomodadas las corcholatas, salvo Ricardo Monreal que va a San 
Lázaro y Manuel Velasco, que no figuró. Sin embargo, la luz se hizo horas después y ya de buenas, con otro 
semblante, el oaxaqueño acudió a inscribirse para el Senado y hasta tiempo se dio para dar declaraciones a la 
prensa a la que antes bateó. Siempre sí “ocupó”. Bueno. 
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Que en su primera Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería como rector de la UNAM, Leonardo Lomelí 
hizo un llamado a recurrir a la educación, los libros, el arte y la ciencia como asideros y faros de esperanza en un 
mundo convulso y un país como el nuestro en el que la proporción de ciudadanos que leen de forma habitual 
disminuyó, según el Inegi, de 82 a 65 por ciento de 2016 a 2023. 
Que AMLO iniciará mañana una gira que comenzará por Jalisco para inaugurar el acueducto El Salto-La Red-
Calderón en el Valle de Guadalupe y después por Sinaloa para echar a andar el de Picachos-Concordia, mismo 
estado donde encabezará el Día de la Bandera y por la tarde del propio sábado visitará la salinera de Guerrero 
Negro, en Baja California Sur, culminando el domingo su recorrido en Sonora, donde también dará el banderazo 
de salida al acueducto Yaqui. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Unidad a prueba. La convocatoria de Claudia Sheinbaum a legisladores de Juntos Haremos Historia evidencia 
la maquinaria política en marcha, pero también subraya fracturas y descontento interno. La instrucción de 
unidad, a puertas del arranque de la campaña presidencial, suena más a un deseo que a una realidad consolidada. 
La discordia por la inclusión de expriistas y expanistas, así como las inconformidades internas, ponen en duda la 
solidez de la unidad en Morena y aliados. ¿Será suficiente la convocatoria de Ignacio Mier, Carlos Puente y 
Alberto Anaya, coordinadores de Morena, Verde y PT, para aplacar las voces disidentes? ¿Siguen juntos? 
2. Cambio de camisetas. En los últimos meses, la oposición ha tenido bajas significativas, consecuencia de los 
quiebres internos de la coalición entre PAN, PRI y PRD. Los ahora expriistas Claudia Ruiz Massieu, Eruviel Ávila, 
Adrián Rubalcava, Jorge Carlos Ramírez Marín y Alejandro Murat, así como Salvador Caro e Indira Kempis, de 
Movimiento Ciudadano; Alejandra Barrales, experredista; Germán Martínez y Alejandro Rojas, exmorenistas, y 
Sandra Cuevas, alcaldesa de Cuauhtémoc, son algunos que han dado saltos y les han valido una lluvia de 
señalamientos. La temporada de chapulines apenas comienza. Les urge asegurar hueso. 
3. Desaparecidos. La administración de Víctor Manuel Castro Cosío en Baja California Sur tiene ante sí 136 
carpetas de investigación abiertas por desapariciones de 2020 a 2023, pero sólo seis han sido llevadas a juicio. 
Es verdad, el mandatario estatal llegó en septiembre de 2021, pero la eficacia de la Procuraduría de Justicia local 
sigue siendo cuestionable. La Paz lidera esta sombría estadística, evidenciando un problema que va más allá de 
la incompetencia; es un reflejo de un sistema de justicia lento y, aparentemente, indiferente a la angustia de las 
familias afectadas. ¿Es Castro Cosío otro gobernador que le queda mal a su gente? 
4. Respiro. Los libros, la ciencia y el arte son faros luminosos en un mundo cada vez más convulso, afirmó el 
rector de la UNAM, Leonardo Lomelí Vanegas, al inaugurar ayer la 45 Feria Internacional del Libro del Palacio de 
Minería, que estará abierta hasta el 4 de marzo. Sinaloa, gobernada por Rubén Rocha Moya, es la entidad invitada 
de honor y tiene programadas 67 actividades con 56 escritoras y escritores, y siete editoriales. En medio de un 
ambiente colmado de noticias electorales y de violencia, la cultura siempre nos da un respiro de esperanza. 
5. No juega limpio. Después de que la Auditoría Superior de la Federación interpusiera dos denuncias contra Ana 
Gabriela Guevara, titular de la Conade, por encontrar presuntas irregularidades y malos manejos de recursos del 
erario, por más de 250 millones de pesos, la FGR abrió una carpeta de investigación. Pero la Conade, a través de 
un comunicado, aseguró que Guevara no es investigada, sino que se trata de una “manipulación dolosa” del 
informe de la revisión a la Cuenta Pública 2022. Lo cierto es que la exatleta arrastra una investigación por casi 
150 mdp del ejercicio fiscal 2020. Si el río suena... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Vuelven las porras para Ebrard 
El excanciller Marcelo Ebrard volvió ayer al escenario, a las porras, a los reflectores. Con un efusivo recibimiento 
en un hotel de la CDMX, acudió a registrarse como candidato a senador pluri de Morena en medio de gritos de 
“¡se ve, se siente, Marcelo está presente!”. Entre empujones, tomó sonriente su fólder para entrar a realizar el 
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trámite, sin dejar de escuchar el coro ahora de “¡Marcelo senador!”. Tomó de la mano a su esposa y se retiró, en 
medio de la nube de cámaras y de periodistas, con el clásico “¡Mar-ce-lo, Mar-ce-lo!”, de sus seguidores. 
Y hubo lugar para sus huestes 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, admitió que “no todos quedaron contentos, porque no hay lugar 
para todos” en las listas al Congreso. Pero para los marcelistas sí hubo lugar y vaya si se acomodaron bien. A la 
senadora Malú Mícher le dejaron su escaño para hacer mancuerna con Ebrard; el diputado federal 
guanajuatense Emmanuel Reyes será nada menos que el suplente del excanciller, por si deja el lugar y se va al 
eventual gabinete de Sheinbaum; Carol Antonio Altamirano, otro de sus principales coordinadores, es candidato 
a reelegirse por segunda vez ya como diputado federal de mayoría en Oaxaca, donde gana con facilidad. ¿Amor 
con amor se paga? 
Mostrando el cobre 
Parece que el lenguaje florido está en boga. Si Biden soltó un “Loco hijo de puta” a Putin, aquí también se cuecen 
habas. La presidenta del Senado, la morenista Ana Lilia Rivera, mostró el cobre el miércoles, al llamar a Kenia 
López “pinche loca”. La panista le solicitaba a gritos la palabra para defender a Xóchitl Gálvez de alusiones 
morenistas, pero Rivera se la negó, pues estaba por iniciar una sesión solemne. Pero resulta que Rivera no apagó 
su micrófono y al contestar una llamada telefónica, se le escuchó decir: “No manches, pinche loca”. Ayer mismo 
se disculpó, diciendo que “como ser humano, esas cosas pasan”… 
El llamado de Claudia 
En un largo encuentro privado la noche del miércoles con los diputados federales de Morena, PT y PVEM, Claudia 
Sheinbaum les pidió “lealtad”, “trabajo en tierra” y “unidad” a todos aquellos que quedaron fuera (y los que ya 
están dentro) de las listas de privilegiados para la reelección, en la de pluris o para ir al Senado. Cuentan los 
asistentes a la reunión que la candidata presidencial les advirtió que “la tarea no será fácil” para el 2 de junio, 
por lo que “la coalición necesita de todos”. 
De revelaciones en Palacio 
La exhibición de los datos personales de la jefa de corresponsalía de The New York Times no fue la única pifia –
por decir lo menos– que cometieron en Presidencia. Ayer, al pedir el mandatario el documento, el personal de 
sistemas hizo un movimiento que dejó ver todas las ventanas abiertas en su computadora… Y mire usted nomás 
lo que saltó a la vista, una ventana que decía “Xochitbots”. ¿Acaso un as bajo la manga que le tienen guardado a 
la aspirante de PAN, PRI, PRD? 
Jalón de orejas al Once 
El INE llamó a Canal Once a hacer una cobertura equitativa de los procesos electorales. Ayer la Comisión de 
Quejas rechazó emitir una medida cautelar contra el canal público, como lo solicitaron PAN y PRI, pues el 
monitoreo del propio instituto dio cuenta de que su información es mayoritariamente sobre Claudia Sheinbaum. 
La medida se rechazó porque ha concluido el tiempo denunciado –o sea las precampañas–, pero sí le hizo un 
llamado para que, ya en las campañas, atienda los lineamientos del INE para los procesos. 
Fortalece el equipo el rector Lomelí 
Leonardo Lomelí, rector de la Máxima Casa de Estudios del país desde este año, sigue fortaleciendo su equipo 
para hacerle frente al futuro. Se dio a conocer que Eduardo Vega, quien era director de la Facultad de Economía, 
fue designado como titular de la Coordinación Universitaria de la Sustentabilidad, una de las estrategias 
fundamentales de la administración del nuevo rector. Ojalá que marque la pauta para el sector y para el país, en 
un tema que es vital para el futuro. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
A lo largo del día de ayer analistas intentaron entender por qué Adán Augusto López, que apenas obtuvo el 10 
por ciento de las preferencias en el proceso interno de Morena y que ha estado apartado de los eventos de 
Claudia Sheinbaum, apareció como número 1 en la lista nacional de senadores plurinominales del partido. 
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A Marcelo Ebrard, que alcanzó el 25.6 de las preferencias y Gerardo Fernández Noroña, que tuvo 12. 2, los 
mandaron atrás de López. La única explicación es que AMLO quiere que su paisano sea titular de la Junta de 
Coordinación Política del Senado sin tomar en cuenta lo que opine, o deje de opinar, la candidata presidencial. 
Dice el presidente como cantaleta que el 30 de septiembre se retira por completo de la actividad política. Esos 
son los dichos, los hechos es que no quiere irse a ningún lado. 
Autodefensas, mala idea 
Un sacerdote aseguró que sicarios de Tlacos y Familia Michoacana llegaron a un acuerdo de no agresión. Lo dijo 
horas después de que se conocieran los detalles escalofriantes de otra masacre en la sierra de Guerrero. 
Si también falla la mediación de los obispos a los pobladores de las comunidades más calientes de Guerrero no 
les quedará más remedio que tomar las armas para defenderse ellos mismos. 
En diversas comunidades aledañas a San Miguel Totolapan ya se habla de los primeros grupos armados para 
cuidar las entradas a sus pueblos. No es suficiente con los recorridos que por ahí hace la Guardia Nacional que 
invariablemente llega tarde cuando se registra un episodio de violencia. 
Sin embargo, la regla con los grupos de autodefensa es que el remedio resulta peor que la enfermedad. Ahí está 
el ejemplo del vecino estado de Michoacán donde la proliferación de estos grupos terminó con el CJNG como 
cartel hegemónico en muchos municipios, mientras que el virus de la extorsión generalizada se expande sin 
control. 
Tregua en el MC 
Jorge Álvarez Máynez cerró el periodo de registros de candidatos presidenciales ante el INE. El candidato de 
Movimiento Ciudadano estuvo acompañado por un grupo de correligionarios que intentaron inyectar 
entusiasmo al evento. 
El registro fue una suerte de tregua entre los naranjas, que han pasado días de tensión inocultable después de 
la inclusión de Sandra Cuevas en sus listas. 
Álvarez Máynez, quien dejó los tenis fosfo-fosfo en casa, mostró un mega optimismo y aseguró que, en los 
próximos cien días, de aquí a la jornada electoral, logrará cambiar la historia de México. 
Tal vez sí, pero necesitará eventos de alto impacto mediático para que la gente lo conozca, lo reconozca y se 
anime a votar por él. 
Cuenta regresiva 
En Morelos hay mucha gente que respiró aliviada con el anuncio de que el gobernador Cuauhtémoc Blanco 
aparece en las listas de Morena para San Lázaro. Ya comenzaron la cuenta regresiva para que el mandatario pida 
licencia y abandone el estado. 
Aunque usted no lo crea los más complacidos fueron los encargados de la campaña de Morena en la entidad que 
dijeron por todos lados que en lugar de ayudarlos el gobernador los obstaculiza. 
La versión es que Blanco quería seis años de fuero, pero tres años, como diputado, no son nada malos. (La Crónica 
de Hoy) 
 
RAYUELA 
Un recordatorio a Morena: así se empezaron a podrir los amarillos. (La Jornada) 
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